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Títulol S % amortizable, emilióo 1927. (Sin impuelto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, J al 8.860 ..
» E, de 25.000' Jo » 1 al t5.500.. ; ..
lo D. de 12.500» • 1 al 2t\.600 -
I C. de 5.000» » 1 al 244. tOO ..
lo B. de 2.500. • 1 al 28ROOO' ..
• A. de soo. • J al 886.061_ ..

T'tuloa S % amortizable, eml.f&á 1927. (Con lmpue.tol.)
Serie F. de 50.000 tJeseta:ól nominale.. I al S,()()()_ .1 S

• E. de 25.000» J 1 al 9,(XIO ..
• D. de 12.500. • 1 al 15.500 .
• C. de 5.000. Jo 1 al T44,000 .
I B. de 2.500., _ 1 al 169,000 .
• A. de 5OC' I » 1 al 520,236 .

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emlllón de 1928).

Seric H. de 250.000 pescta. nominales, 1 al 725 .
" G,· de 100.000 ... .. 1 al 125 .
" F. de 50.000. Jo J al 8.625 .
lo '. E¡ de Z5.000. :1 I al 18.552 ..
, O, de I2.S00 J: Jo J al 14,999 .
• C. de . 5.000. :1 t al 8(),OOO ..
• B, de Z.SOO JI .. 1 al 75,000, .
) . A. de Soo. » 1 al 2OZ.5OO".."

Tlt~lol Deuda amOJ1izable al .. % (emttl6n de 19Z8).
Serie H. de zoo.ooo pesctaa Duminal~8. 1 al 2,000 ;..

" . G,· de . 80,000'. l' I al 915 ..
I . F. de 40.00]" .. 1 al 4.657 .
.. E. de 20,00) ~ • I al. 5.000 ..
• D. de 10,000 JI lIoi 1 al 10.011 .
» C. de 4,000' Ji , 1 al 20.000 .
» B. de 2.000 Ji ». 1 al 5o,000 .
Jo A. de 400. Ji » 1 al 141.500 ·

TItulo. beuda amoril..bte al 4,50 % (emllMo de 1928),
Serie F, de :;0,000 poset nonunale&; 1 al 2.900. .

• E. de 25.000. :l' 1 al 3.000 ,
lo D. de 12.500. _ .. 1 al 6,OOO' ~ ..
• C. de 5.000 _: .. 1 al 29,000. .
• B. de 2.500.. .. 1 al 25.000..••••00••

» A. de SOO" Ji I al 85.000. ..
Tltulot Deuda emortizabJe af S % e_millón de 1929).
Serie F. de 50,000 pesetas nominale.. 1 al 1.500 .

I E, de 25.000 - J 1 al 2,800. .
lo D, de 12.500:1 :1 1 al ·4.800. ..
•. C. deSJlOO a • 1 al 4ÜtJOO.••••••••.
» B. de 2.500 I I J al 22.m ..
J, A. di .500 I ti 1 M 80.<11;10 " ..
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Titulo, • % Interior (2l2 de A,olta d. 1819),

Serie li. de 50.000 peseta. nominales N " ·
Jo E. de 25.tllXJ" » --. _ _ .
• D. de 12.500 lo • ..00 00 ••

I c.. de 5.000. • ,. .
'. B. de 2.500:JI JI .

• A, de 5OC» - ,11I " I

I G y H, de 100 , 200 peBelu nominales .

~ % el/.terior (estamplUado) canjeado por eml.16D 1924,
Serie F. de 24.000 pesetas nuoonalea , ..

I El de 12'.000» • " ., .
t D, de 6.000 ~. • '.M ~••..
• C. de 4.000 J J ~."'H'"'N'N"''''''
11 B, de 2JKX). • "".M .
I A. de 1.000. Ji '11 .

• G y R, de 100 y 200 pesetas nominales .

, % amortizable. emi.ión IDUS. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 peBetaa Ql)minale .
J D. de ]2,500 Jo - i _ .
• C. de 5.000. • _ .
.. DI de asoo.. .. .
t A. de:) 500. :lit .

:j % amortizable, embl6n 1'00, canJeada. por la de 192(1.
Serie P, de 50.000 ·pelletaa, DOpUnale H H" ..

• El elc. lSJ}()() I J _._ ...
J D. de 12.500» »_ ~ ..
• e de 5.000.. • u ;~ A .

• B, de 2.500 I • .. .
• A, de 500:) • n .

S %. amortizable. emitiÓD 11117. canjea. ~r 11I de 1'28,

Serie F, de SO.(X)() pesetas Qmninalel _ ..
., E. de 25.000. • ..
.. D. de 12.500» • ..
• C. de 5.0fX) I » .
• D t de 2.500. .. " .." .
• A.,. de 500 1[1I :». ,. .

TI·tul0' S % amortl..ble. emttf6n de 19211,

Serill F, de SO,OIx) pe~e~ Dt'minale., 1 al 3SQ .
» E, de ¿S.OOO' • 1 al 520 .
• D. de 12.500» • 1 al ).640. ..
I C. de 5.000. • J al 19.5OO'.~ .
• B, de 2.500. .. 1 al 15.400. .
~ A. d, SOO. l 1 J'1 7J.OOO' .
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DIRECCION GENERAL DE COMmt'I·
CA.CIO~'"ES

·SUBASTAS,

M1Nf5TERlO DE 'H'AnlEllOA

. .

Art. 6.° L81,entn .del C9nCNrs'a de-I .:Art. U. ELco.•"Itr31o CGrr.espm¡dilm.
'Vará -e~ su ilÑor.me, -el expedi.eñ.te a te.Rcileri :ser ,e1e;\',:¡¡dQ .8 .escri1w:a ,pú-.
la nir.!.',=cif)f1 GeJl€';i'al de P.ro-,píroades ybl.ica,~ inscripto en ,el 1ret1istr6 de la
C.oa1ribpción T-erritorial a la m~lyor 1Prapiedad.Cuan\Os 1Iacidentes~n
br-e:ved:ad .:posible., ~ni'en.ao a ias a'Clua- 1 &Urgir .serán reooellospo,r las "Eribu.

'<C~OJil-es .el d~a~~ -de ~ Ar-quitecto i -Aa~ -or.di:nar)o~, de~és.de .aparada
. . . .afecto ~l SeiviCle·-de Hac~nda,oC'»l ce- lla vJ.3gubernativa.. .

DIXOCCION ~Er....4.'L DE p~Or!E- ; :[eneD'Cia a lGs locales ol.recid-Gs. Art. 1"5. Con &r'1eWoal..caso -5.· ...el
'DADES Y CONTiUBUaON TE- 1 I\.d. '3.' El2rr.;.endo scr,á por-cin.co ¡.ar,tículo 52 -de 1a ~igen,te 'Ley -de 'Gon-

. RRITORIAL añes -contadas -desde,el .odia.en Gue una ta~i]¡da.d. la Ad¡;¡¡inistr.acióa se .t"'.eser~

Plier:o d~ c'fmdki6nes fI(fra ~ ani~ndo vez aprob8d~ l~ escritura dc .rol1tr~.lo ¡ v~. el der~o ·de ~cept.ur ~prn,peü
de 1m load 'destinado o(J irrslfllacíon. j PE"r la St\peNoci-d2d. -se tome ;poseslOn I cmn quc esti·me 'I11:aS c-en-vefueaJ.ea Jos
de 1m; ftfidntr;; !H~('of.,in-cirNes del <;0- ¡ d~ los loCéll~ -que se hm';i _eonsta-r fle· 1~re:'e6 \?úb.J.i.c0S, :az.n~que ~ 1l'le5ul~e
Iw;t.""()¿~ tu. n1}Ut:::c.'Urbunll tn Lias 1 d1:anre el.acl:a. cOITespO-tldiente. levan- I .Jll3.S ~.cliltajosa... -ea cua-fLk) .. aJ .¡>recIo
PrdmffS (CaRari(l.'¡). . 1tada pM d~pü.('..adG. 1 >0fr'ecJoo ~ vmtucl ,de ·las ifaculb6es

. . Art. s,, SelS meses .ll.Htes -de -expí- 1 discrec:.onales:del eonc&U:'ilL.
A:rtirnlu 1.00 Se ~llC'a a con-{"ul"sil pú. j ra: el términt> delcontl":tlo d-ebei~n 1

h]ico el arr('nd:'lm;.ellro -de 'hJs lo~lcs j ..aV¡~rse bis parles ("ont~Ú:ntc.s.,:a fin . -ModelQ·de ~iciéft
n,'marioos tr.tl3 'la Tnstahtcilm dt ofici. J -dc ~e -aquel pueda Uarse ¡!lor C1?n-c-1ui- 1 .
n:15 del Servicio de Catastro -de b rj- I do. Ea otro c.a.su, .~ <"e11~dl'r.a tu .o- I DolL.. ,v.ecmo·&e.•. y ..-de..••~ ;de
'(JtI~7.:l urhnnn ~nLas Palrri:!s {\.-an.a- I ITogauo e1.arrenrl;amll:mto .vor un al1() : erlad, de estado... con ccoola pec¡ooaal .
i: :lS), y se ¡nvitn :l ~O.'i ¡Ji.!::fius de fm("'¡ls 1 ·mis~ las mismas ~-dFcio:es.y así! .de.••.clas.e .nÚIn_ e~did?- .en:..._ a.:.
nrh';mm- 'f'n rH~~a cíud:uiflrrr2 -que pTC- 1 ~~lvamC'D.tede "3I1G.en :aH'll. has.ta 1 d~__ :.d.e•.• .coI?O -prOpletarJO (o ..a~l- I

~,:nten propo..'>JC10Jl'CS '('Tl -el R~tro de \ ~:po. lIIl13 lle~ lf31 tes se -d.e!1un,?,le. .'! .!\l. a-dnr,se~n s.e-a) ,(Ürec~ al e.d1.'1i4iG
1:1 2{'h~at jr+.tllr.l. rl{'] ·::;ervil:'o. ~irn t·n I medt~nte el rcqu:s.lto de bcoti:fic~':1011 ! :1iltuacl.Q ,en la call.e de... JlIIIJ:L:;.seglln
la calle de Alfonso xrlI. tod'rls 'J.os dfus ~ p:.e'vra. ·COoB ros 'Se.tS ~~ ele :anüclpa- : cro<r?l~ adjun10. .para la ~ell'~ .del
bborar.1C"' Iie on"ce tle b mañmm ':1 un.a.. !. CJ'On que. an:t7sse :fi~. _ ¡ Serv,¡clo de ~~t!lstro ck.1a !lqlleZll ur·
(1" 1:1 tarde. d.ut":l.nte ci p1nro dc ~O: •~ 9. 51 Q('ml'ro CC.~ 3~S 'del I ,b~na en Las Palmas (Cananas). por}a
rlins h5b¡lcs con~rtos d::-sdc ei ~:;;nlen- ; termm<; del contr.ata ta~ ~I Esta~o I ,r~!1ia .aIU~l de.•. pese~y C1JU szue~ ~
t.' nl·en rm~ 'S'C vubl}qnf d último ;uu!n- qne de..i:lr la .firu::l .a,:¡,en~a ~~r d'~, j c.on ~l plle~ de _~dl:'CWn.es .ae~
("in en in {~\nIT:I. me ).t'.nnm. o en ei Ro. I ,poner ·de lo~ prorHO, ~I=hdo A:r~Ul-dopor la S~lPe.rJOr.ldad y publicado ~
l~fjn 'O'{lcirrf de la pro,,--inc13 de. Las: tamcnte p~ra .Instalar d1c.has OfiCLO~S'1 {"c;m el aRlJ.Il.C"lO del.coJU:urso. las~.
P~:dtml~ tr,~Tl(lri::sL . 110 .po~ 'Cl,nllqu:l~ :otrn. attttnslanc¡a. .le¡;aceIJ.ro aJ ladas .sus ,partes.. .Eledl-

",rl. ~." El 1{~C"nl ofr-ecidu. n{'h~rn te- 1 POOl:»' ha-cerlo llbnmrente. :si? que ~l ¡' fieio ,está dotall0 ~e l:ls Si;¡llienles ~s
nl';' una l'x1cnsión nlíniPll'1 de 35'0 me. : aTr~d~r teD?- -der~cbo a .ludernm- ·-ta,la-t:lones... (.DebUe1l.Se las .q.ue oCom-
t,..:"s M13d~Hl-os. mstrihnídos en H bao ; ;r.1~mB ni :peT'cfua 1I1:lS .al~ltler.es que .p<c-n-dal. Fecha y firm.a.. _ .
hQ(lcionl's.y e'Sh1r sltll2do d~n:tro del ~ los d~n~l-ld~s hasta el 'dla Que !lea I •Apr.ob:ulo pAr R. O.d.e '25 de No-
p"rimf'ITn. enC'1:T\'~do en e1 barril) rle ' d~s:aloJado ,,:1 1I1r;nodrie. i~~ el ~nntl'a- ·V1c:rnbre. de 1930..-El D¡.r.e.ctor -GeDe
""rnn~. c!lc-alte c{'ntrica y !o más PTÓ- r-~o. elllroP1E.'ta;,~ n:() -podrn obl~g2X al ralo Jose de.Lara.
x'rno -po<>ible :a la Dele~ción de Ha- Estado a desa.ojar .1m; iocal'C~ arren-
e;{,THl:'l. dadtin> hasta -q.ne ;ien~ -oU-0-'i -en que

\ rt. 3," La 2p"rtura ele pliel!Os se ~:~!' i¡n,1alar hls -anC1.IaS objeto dd
'("r"~!l'l"ri n !':!S ~'f'('l' hnrns ri'?! ~ si- arr,-endo.
~uiente al en que -expire -el pénozo tl-e ad~ Art. 1f). 'T:srlto btS o1r.:lsn~ar¡:ls
1:'. "i(ln ["<11':.1 pn..¡;osicio:li.'s ea Las 1>:.11- p:lra t:;¡·c@I;l.'Vem'ente instalneibn d~ hs
r.~~", n':1:e' nna Jl,mblfonnnda por el . QfiCHU1:,; -como 'lll~ d~ .PeJJaraci-ún, 'COIl
s.~i'i8r 0e!c.;.13>110 cW UacJCflda el Ar- ~. SeM--.;1cum y a43¡l~"IClQl'l.qlle /fuere 1'1~
Gllitectn . .Jefe J.el Servicio, un' fu.ac:o- j ee...ari.o realizar -en ios lo..--:stes -arrenda·
narl0 en rcprc~~n1..1clón de la lntf'r- I dos serán de ~neflta del prOllh-br·I>·Eon lrirtarl de lo lt~ -en .. BeaJ
Y"nC"ón 1;.c.neral d~ la :\..rlmilli.str~.c5ólI1TambiéJl 'Serin ~e enenb .ode éste el ordeR:ie 1'" de En-ere del -oorr:ieale
d/'l E'ib'H!U. un .!J;o,¡:!:ldo del Estado y 1 pa~o de'1aIi..eot1tl"'iooc-i<mC'S e -iul'l}Ucslos ; -3ir0. ~ convoca a snhasta púhlica. ·.,ou
C'I Xoh\r10 a quien PQ.:" tlU'.110 corres.. ~ que -en !JI ~m:alfd2'd y -cn lo suce!'ii:vo 1Si.i!!o.."':i-,.n ai 'pliego <tfe'C~ic2es lCJOtl
PO'H1:l :'lItor1:wr el acto. i· :gr.at1'eno r.uedm.. jm·po~ a lfrs. l0t'a~ ·a (,CI.,¡ti~ -se inSM"ta-.,'el·suutilnis-

Ar1. 4." Si una person.a cnncurr.icse 11 les arrcen(lados. así como ~os los 1 tro al Estado de los efectos impresos,
eO"lO a"oderado o IIr.l11,1;Jlario de olra . ;.'!'3st9s QCls.Qtlath:n; pm' el <COft<'urso ' _. .. -'_ r_

o-' 4.. __.._ I-Gtoc.. ,uar!l el :iieTv.JClG u:c """l"!'OCO&
o lle 31.~un:l entidfl(l o r.üz{m social..de- j ....-.ut 13 i.nscripción -€lelcontra!'o encl
bl:'r¡\ justi!ic.arlo con el corresImll:i;cn- Regi.~;-de la ~ro~d!l'{fy los ite U'tllr. Pliego de condicione..
te potler notaria.1.1falnbiea lClldr:i que i gQlmento -de ·la 'C()T:re.<>¡JnlR-dienleescri- I
. ", ';·';1 t,~: \'n ,¡J ~:ISO. el cel':i1i-ca 10 de -1 tura :pública, .eeuna r>l"m·era C'()1~a n.o- ..o,. R1 . ........ 1 Es~ .1- lo. I .... 'L' • SQ!DmlSuu~: .... - \le !,
incompalih:Jitladcsl;llle preceptúa el· ta-~1 i' de dos oopi3'!l si-mplcs -de la .ef«:-tos :imprescr.; o li:togrnfi~s 1;tJe!Se
R~':11 DC('reto de ~n ele Diciembre de s mls:wta. 1 p.e!'i"e par:lel servjciQ de Cn'Treos. ft}-

1!J28. Los dOClllUCRlos qut:: en SUC<I!i~ jJ aI't_ 11 ~ 'p~C'm .l!~' ?~nl1l1fTM~- _"_.~~...H__...., 1..." ...,.,orl....104;. nlle ~ ~_
}' para Justi1'ic:u" su' pl'rsnna1i(hl/1. prc- to ,sc:r.:á de 4.:5iGO ~st"t21S ac·t~:Jit:s, pa~:J- 1~~t~' '~~'d~~iben 7 ·~n}Ú3D. :se
~~B . 11M CODCUrsantes ~0Il ~'5 Fo- deras por mensualidades veflc:.~ltS en . 'Co~t'!'Q~.!r;i IOedi3nre stmasta .ptiDliea,
posicionl's, serán bastanteados por el . la rorl?:l .Que el Est.aQ~ realiza :m.s pa· . .aj.l1stá~clo'S"e:a b Iry de AduJiAiSba:::ión
At~u del EsUdo que CODCUM"::J al 1 gos~ sm que, en run;"'1.m caso. ni Jltlr Y C~ltahtlj-i1ad de la :H:aciead3 púbüca
concurso. 1 ""ron '-alguna, puedn p-cd'ir cl O'ropicta· dI;' t ~ .Ju~ ele 1.!Hi y:al .arncu1-o "5••

Art. 5.'" Las 'solicitudes se b.acin ell ~. -riQ au¡uenfo del ¡Jrcci{)·e¡:¡ (}ik -se adju- d.el tk:a'1 .den-rw número 2.4·t3Ile 2'
papel sellado de la da~ serta, 'dctAen- dique el arriendo. El pago de!olil6 alqg¡. de Dicicmitr.e de 1m.., ¡y, en ClDIlte a
(lo aeom¡l3iíarse .L1SI pL'Ulo, .croqais G kr-es ~tal'a sujet9.ll kls -itUP104('slos eS- ell@ ..o O<;C 01'lOiljg:l. se oaJ)l!icar.:i ,C"~m. su-
d·st'ño tle los loc~ C:Ml ias .ex'¡ttica- tablecldos -Q que se -estall:k2Clln. plelGrio en .llIs CllISül: imlm::~istos '7 en
~i.ones sulicientes i)'M'a mdocir eza("[G Art. 12. 'Si los locales arrt'nd~dos .tos 1lQ rcgn1B¡;llsen e;iC Pliego .le om-
juic:o de sus -coo1iiciones de cap'acid:Hl experime:Dl:tgen eaJlllbi:G ~-e oominio dicitl;1CS. lo vi qmesto eu el titnlo D.
y estado genera! de ~id2d en rt'la- lJDI' mencia. lCCmpr:a-"reftta .o ~u31- : capitulo l. del Re~lamenlo ;p$'r.t el R
eión con s.u destino. También se :acom· qui~r.tra causa, .el 1llUe~ ;pro.p-icta- 1 gimen y st:n'ich del Ramo -ee <:.m-t'eos;
pañará * la pt"OPOSieiÓD: la ,eédma per., tio 'reIIdrá Bbligado ~ :respt't:lr d con-1 aproanm. por Jleal-decreto" 7 de .....
sonal del proponente! qtte le 'Sc~ de- trato pl)r el ~i~mpo 'Y -cau:las condil'.io- III.~ de 189..~ el' ,e1_Real ~o.de:EJ
vuelta después de abIertos los phe~oli nes estableodas. de Febrc~o de 1"852 ~ lDoIrU di....-
Y reseñada, los titalos de pn¡pje4::ld .Arl.13. ·Cuando el cen~tcl:termme 1'Ci.,:oes >V'i~entes.
del-ediftcio y.el documento o docwnen- se entrcgará el edificio al prOpi'clu'i(¡. 2.& Los camc1cres de 106 tna.ller.iIIIe:
tos demostrativos de Que se baiLa jus-- en las -eondickmes que ,esh1viese. sin·. que h1lo de utilizar.se "pEIl b ~lallMa
-ecito en el Registro de la Propiedad y' que pueda obligarse al Estado a pD- .cide!lE los .efedos que~ d'
de que no tiene c~ga -O gravamen que uerle ea lasque se ballaha al fonnali;' snminis1l'o, y -C¡;ry'SS mnes11:aS -se bIII8a
pueda afectar al arriendo. zar el arrIendo. de manifiesto en el NeJ$rimIlo'de'"

~~
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Estadistica postal. Servicio interior.

Modelos números 1. 2 Y 3, a 14 p~

s.etas millar, papel número 1.
Modelo número 4, a 7,50 pesetas mi

llar, papel número 1.
Modelo número 5. a 7,25 pesetas mi

llar, papel número 1.
. Modelos números li, 7. 8. a 15,325
pesetas milla-r, papel número 1.

Modelo nú:nero 9, a 14 pesetas mi.
llar. J}apel número 1.

Modelo numero 10, a 7,25 peset~ mi
llar. papel número 1.

Modelos números 11 y 12, a 14 pe
setas mill9JI", papel número 1.

Modelos números 13 y 14, a 7,25 pe-
setas millar, papel número t.

Paquetes postales <Servicio intez:ior,)]

Modelo número 1, a 7,25 pesetas mi.
llar. papel número 1. .

Modelo número 2, a 3.25 pesetas mi.
llar, papel número;l.

Modelo número 3, a 7,50 pesetas mi
llar. papel número 1.'

Modelo nú:nero 4, a 15,25 pesetas
millar, papel número 1.

Modelos números 5 y 6, a 3,25 pese.
tas millar, papel número 1.

Modelo número 7, a 7,50 pesetas mi.
llar, papel número 1. .

Modelo número 8,a 3,25 pesetas mi
llar. papel número 1.

Mode!o número 9, a 7,50 pesetas mi•
llar. papel número 1. .

Morlelos números 10 y 11, a 7 pP<;e
tas m!llar. papel núme,o 1.

Etlqnc,ns de imnosicióll (ver;1t') Q

Modelos' números, 32 y 32-duplicado.
a 7,00 pesetas milla'r, papel"número le

Modelos números 32 bis y 32 tripli~
cado. a. 3..25. pesetas millar, papel nú·
mero 1.

Modelos números 35 y 52, a 3,50 pe·
set:;s millar. papel número 1.

Moddos números 61, 62 Y 62 bis, a
12.50 pesetas millar. papel número 2.

Modelos niimeros 61 duplicado y 61'
triplicado, a 12,01l pesetas millar. pa-
pel número 2.' .

Modelo número 62 duplicado, a 6,50
pesetas millar, papel número.2.

'Modelo ldra ;\1.. a 3,25 pesetas mi
llar, papel número 1. '

Modelo letra N., a 7,00 pesetas mi
llar. papel número 1.

Modelo letra O., a 7,50 pesetas mi
llar. papel número 1. -

Modelo letra R. a 15,25 pesetas mi
llar, papel número 1.

Modelo letra P., a 3,50 pesetas mi
llar, papel número 1.

Modelo letra· Q., a 7,50 pesetas mi
llar,papel número 1.

Modelo letra X•• a 7.00 pesetas mi
llar, papel número 1.

. Itinerario püra conducciones, a 35.00
pesetas millar. papd númerO 3.

Relaciones de Tarjetas de Identidad.
a 15,00 pesetas millar, papel número 1.

Etiquetas de tela, varios modelos, a
25,00 pesetas millar, etiqueta núme
ro 1.

Etiquetas de tela, a 32 pesetas mi
llar; etiqueta nú:nero 2.

Etiquetas dc tela de varios modelos~
a 40 pesetas millar, etiqueta número 3.

Etiquetas de. tda de varios modelos.
a 75 pesetas miUar; 'etiqueta núme
ro 4.

Etiquetas de cartón, a 50 pesetas mi4
llar. etiqueta número 5.

" Etiqueta de tela número 4, de" lona,
de algodón blanco o encarnado. sin
apresto- alg'uno. tejida a punto de tafe
hin. cae 12 por.H: hilos por centímetro
cuadrado, siendo los hilo,s de do&'cabos
en' la urdimbre ). tres en la trama, im~

presa en tinta negra o de color, con
la inscripción que !':P. designe. Sus di
mensiones serán, así' como la coloca~

ción del -ojete. en la misma forma que
el anterior.

Etiqueta de cartón número 5, con la
impreSIón que se indique, en linta ne
gra o de color, de 7,5 centímetros de
ancha por 10 de larga y cuatro milíme
tros de gruesa. con ojete en la parte
superior y las puntas redondeadas, fo
rrada en ambas-caras en papel del co
lor que se designe, excepto por los ex
tremos, que quedará el cartón al des
cubierto cuatro milímetros.

Sobre número 1, blanco; confeccio
nado ·conpapeladecuado, del grueso
equivalente al número 2 y perfectamen
te engomado.

Sobre número 2, blanco, .o:onfeccio
nado con papel adecuada, del gnleso
equivalente al papel númerO l. perfec
,tamente engomado.

Sobre nÚ{nN'o 3, sobre exactamente
igual al níul1ero 2. pero de colm' vio
leta.rosa o gris.

Sobre número 4, de colo-r caña. con
feccionado con papel apergaminado,
satinado por cl exterior, 'con un peso
minimo de 75 gramos por metro cua
drado., y perfectamente engomado.

Sobre número 5, de papel celulosa
de caña, de un peso de 100 gramos el ,
metro cuadrado.

Encuadernación número 1, con eu,:"
bierta de tela negra, imitación cuero,
cantoneras y lomo de cuero y tejuelos
de piel encarnada en la portada y lo
mo, impresos con letras doradas.

Encuadernación número 3, con cu
bierta de t~la color gris y tejuelo de
papel encarnado en la portada, impre
so con letras doradas.

Eucuadernación 'número 3, COn cu
bierta de cartón. forrado con 'papel
jaspeado, CO!! lomo de tela y teJuelo
de papel blanco en la portada, impreso
con tinta negra.

Encuadernación especi~ con cu
bierta de· cu~ro, cantoneras .y refuer
zos en el lomo, de metal niquelado, te·
juelos de piel encarnada en la portada
y .an el lomo, impresos con letras do
radas y guardas de cartulina jaspeada.
Irá provista, además, de una cubierta
de tela Cvü el mismo ,número de tejue.
los y de igual calidad qu~ los de la en-
cuadernación. .

RELACION DE IMPRESOS

Impresos generales, servicio interior.
Modelo número 1, a 7.50 pesetas mi-

. llar, papel número 1. ,
Modelos números 2, 3 Y 6, 8. 3,25 pe·

setas millar, papel número 1.
Modelos, números 11 y 11 duplicado.

a 2,75 pesetas millar. papel número 1•
Mod~los números-13 y 13 duplicado,

a 7.50 pesetas millar, modelo número 1.
'Modelos númerOs 15 y 15 duplicado,

a 3,SOpesetas millar. papel número 1.
Modelos números 16.17, 18 Y 19du

pUcado. a 3,25 pesetas millar, pape) nú·
mero 1.
_Modelo número 25, a 7,50. pesetas

millar, papel nl¡mero 1. I
Modeio número 30, a 3,50 pesetas r.lÍ-

lb!". r1~!Del número j. _

. ,'terial fijo de la Dirección general de
,. Comunicaciones, son. los siguientes:

. Paptll número 1,' blanco, satinado,
. eX3:etamente igual a la muestra en ca

lidad, ('olórido, satinación. transpáren-·
cia, etc., con un peso de 16 kilogramos
]a resm¿ de 500 hojas; del tamaño de
64 X 88 centímetro:s.
. Papel númerO 2, blanca, satinado,

exactamente igual al número 1, salvo
en el pl"SO de la resma, que en el mis
mo tam,.ño será de 24 kilos.

,Papelnúroero 3, blanco, d~asta de
hiló' de primera' calidad, con, un peso
de 8,5 kilogramos 'la resma de 500 ho
jas, del tamaño de 32 X 44 centímetros.

Papel número 4, papel registro, de
pasta fina, fuertemente apergaminado.
COIl' un peso de 68 kilogramos la resma
de 500 hojas, del tamaño de 80 X 112
,centímetros.

Papé) número 5. papel registro. blan
CO, de pasta fina, fuertemente aperga
minado, cón un peso de 34 kilogramos
la resma de 500 hojas, del tamaño de

'66 X 96 centímetros.
Cartulina número 1, blanca, de pasta

fina de 1." calidad, biei] satinada y de
un peso de· 50 kilogramos la resma de
5()O hOJas, del tamaño de 50 X 65.

Cartulina número 2 , exactamente
igual el la número 1, pero de color
amarillo, con un peso de 40 kilogra-
mos. '

, Ca!'"tulína número 3. de pasta fina de
l." calidad, bien satinada, formada por
dos hojas, una de color -violeta y otra
blanca, eón UD peso mínimo de 260
gramos por metro cuadrado.

Cartulina númbfo 4. blanca, de pasta
fina de 1." calidad, bien satinada y de
un peso de 40 kilogramos la resma d!J
WO hojas, del tamaño de "50 X 65.

Cartulina número 5, exactamente
igual a la número .4. pero de color na·

.. ranja.
Los tamaños de las hojas de papel o

cartulLlla señalados podrán variar a jui
cio dd contratista, a fin de que pueda
adap1'1rse mejor a las dimensiones de
los efectos impresos o litografiados,
siempre que la calidad y el peso sean
equivalentes a los anteriormente ano
tados,

Cartón de estraza. buena calidad, con
un peso de 1.960 gramos por roetN
cuadrado. .

Etiqueta de tela número 1, de algo.
dón blanco, que contenga 23 h.ilos de
urdimbre y 21 de trama por centímetro
cuadrado. orovista de un apresto apro
piado. abundante y convenientemente
satinado, para que pueda escribirse en
ella fácilmente con tinta y pluma co
rrientés. sin que se deforme lo escrito.
Sus-dimensiones serán 170 por ':--0 milí
metros, )" llevarán la cara satinada im
presa con tinta negra o de color rojo
la' inscripción que se indique.

Etiqueta de tela número 2, exacta
mente igual a la número 1, pero 1'>1"0
vista de un ojete metálico. colocado

• en un extremo, previamente doblado
en ángulo..

Etiqueta de tela número 3. de al~o
dón blanco, sin apresto alguno, tejida
a punto de tafetán, con 25 hilos de ur
dimbre y 23 de trama por centímetro
cuadrado, imprcs2s en tinta nC6ra o de
cOlor. con la inscripción que se indi-

.·que; SU!; riimensiones serán 140 por 70
milímetros, e i¡-á provista de ojde m~~

fálico colocado en un extremo, previa·
mente'" doblado.
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Servicio de vales respuesta.

Modelo número C. 6;- a 15 pesetas -1 Í\J~de]o G. G., ti 7,50p~set~ IIlilbr.
millar cartulina número,l.· ' • _papel número ]. -

,Modelo número 40, a 7,50 pesetas' ,- Modelos G. 7y G. 7 bis, a 3,50, pese-
mi1l:ar, pape! núme,rol. Itas millar,. ¡)ápel num~ro 1. ,-

l\fode~o C. 16, a 7.25 pese"tas millar, . - .'Mode]!ls G. 8,. G. ~ bIS, G. 9 y.G. 9
papel número 1. " _ bIS, a 3,<>0 pesetas mIllar. J?apel nume-

Modelo C. 12, a 8,25 pes¿tas millar, ro 1. . .. .
papel número 1. ,Modelos G. lO, en follO y G. 10 bIS,.

.Modelo C. 11 y C. 13, a 10 peselas en folio, a 7,75 pesetas millar, papel
mmar. papel número 1. _ número 1.. , . .

Sobre (feuille d' avis) 13 por 18, Modelos G. 10!, en cuarto r G. 10 bIS,
a 10 pesetas' millar, sobre número 3. 'en cuarto, a 3,7<> pesetas mIllar, papel

, número 1.
Paquetes postales (servicio Íl!1erna- - Modelos G. 11, G. 11 bis y G. 12, a

CÍonan. 12,50 pesetas milIar, papel nümero 2.
ModeloG. 11 (2.' categoría), a 12,50

:ModeIos X. 1 y X. 2, a 7,50 pesetas pesetas millar, papel número 2.
millar, papc-1 mím~ro 1. ' Modelo G. 12 bis. a 7.75 pesetas mi-

Modelos X. 3 y X. 4, a 14 pese~as 'llar, papel número 1.
miHar, papel número 1. Modelos G. 15 Y G. 15 bis, a 12,50 pe-

Modelo X. 5, a 7,25 pest'tas millar" setas millar, papel número 2.
pape] número 1. Modelo G. 16. & 22 pesetas millar.

Modelo' X. '6, a 14 pesetas rniHar, papel nÚmero 2~
papel número 1. "~IodelosG.' 17 Y G. 17' bis, a 12.50

Mod¿bs· X. 7 y X. 8; a 7 peseta~ mi- - 'peseta1; millar, papel número 2.
na:-. papel número 1. ' : Modelo G. 18, a 7 pesetas millar, pa-

, Modelos X. C. P. 2, a 25 pesetas mi. pelnümero 1.
llar. cartulina número 1. . 'Modelo G. 18 bis. a7 pesetas mi-

Modelo LX. C. a 3,50 -millar, papel 11 l' 1ar, pape numero .
número 1. Modelo G. 18 bis, a 12,50 pesetas
. l\fod,elos X. C. P. 11, a 7,75 pesetas millar, papel número 2.

millar, JnIpel número 1. Modelos G. 19 Y G. 19 bis, a 7,50 pe-
3-fodelos X. C. P. 12, á 12,50 pesetas setas millar, papel número 1.

millar, pap~1 número 1. _~ Balance' de operaciones y balance
Modelos X. C. P. 13-, a 7,/a pesetas oficinas (2" categoria), a 7,50 peset~

millar, papel núm~ro l. miJlllr. papel número 1.
Modelos X. C. P. 14, a 7,25 pesetas! Oficio petición impresos, a 12,50 pe-

millar, papel núm-ero1. setas millar. papel número 2.
Modelos números 1, 2 y 2 bis, a Oficio remisión impresos bis. a 6,50

3,25 pesetas millar, papel número 1. pesetas .millar, papel número 2.
:Modelo número 3, a 7 pesetas milla'!", Hoja para imposición giros Direc•

papd número 1. . . ción general D~uda, a 6.50 pesetas mi.
Etiquetas imposición, engomadas, llar, papel número 1.

a 1,85 pesetas millar, papel núme-
ro 1. Talonarios

De remesa de fondos, de 100 hojas,
a cuatro pesetas unidad, papel 1. en

Modelo. A, a 12 pesetas millar, pa- cuademación 3.
pel numero 2. De Boletines de rectificación, de 100

Modelo A. bis, a 3,50 pesetas millar, hojns, a ta~s pesetas unidad, papel 1,
papel número 1. encuad~rnació~ 3. .

Modelo B. y E-l, a 35 pesetas millar, I De gIros Caja Po~tal, de 100 hOJas.
papel ntÍmero 3.' a cuatro ~,:setas umdad, papel 1, en·

Modelo e, a 12 pesetas millar, pa· cuade:naCIO? . ~. . a cr

pel número 2. De lmposlcl~n de glros (2. _cateo~
ria), de 200 hOJ3S, a ocho peset:l.S Uill

Servicios de cajas con. valores dec1a· dad, papel 1, encuadernado papel caña.
rados. Libros.

Modelo, B, a 3,25 pesetas millar, pa- De data, de 100 hojas. engomado y
pel núm.-ero 1. trepado. a 1 peseta unidad, papel 1.

!tlo~elo C;,- a 7 pesetas millar, pa- encuadernado con cartón en la pa!"t~
pel numero &.. posterior.

ModeJo D, a 12,50 pesetas millar. De efectos, de 200 hojas, a 14 pese.
papel número 2. tas unidad, papel 5. encufidernación 2.

Modelo E. a 3,50 pesetas millar, pa- De caja, de 100 hojas,' a 16 p'¿setas
pel número 1. unidad, papel 5, encuadernación 2.

1I1odelo F. y H. a 3,25 pesetas millar, De Giros recibidos, de 300 hoj:ls,
papel número 1. (300), a 19 pesetas unidad, p:lpcl S,

Giro postal interior. encuadernación 2.

Modelo G. 1, a 6,50 pesetas millar, Giro Postal Jili.,"<ücional.
papel número 1. Ficha de control, a 12 p$ctas millar,

Modelo G. 2, a 17 peseta~ millar, car- cartulina número 2.
ttllina número 1. Ficha sustitutiva, ficha sustitutiva.

Modelo G. 2 bis, a 5 pesetas millar, certificada, a 12,50 pesetas millar, car-
papel número 2. tuIir..a número 1.

Modelo G. 3, a 3 pesetas millar, pa- Libranza de Listas, a 20 pesetas mi-
pel número 1. llar, cartulina número 2.

Modelos G. 4 Y G. 4 bis. a 3,25 pese- Libranzas, a 30 pesetas millar, car~
13s millur, papel número 1. tulina número 1.

::\Iodelo G. 5. 3 3,50 pesetas millar, ~[oddo G., 1 bis, a 12 pesetas millar.
papel número l. papel número 1.

Modelo G. 5 bis. a 3,25 pesetas mi- Modelo G. D., a 3.50 pesetas millar,
llar, püpcl número 1. papel número 1.
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Servicio Aéreo.
Vayas. a 7 pesetas millar, papel nú

mero 1.
Boletines de entrega, a 3.25 pesetas

'millar. papel numero 1•
.Etiquetas engomadas (azul), a 1,8S

pesetas millar, papel número 2,

impresos generales (Servicio Interna
cional).

Modelo número 19, triplicado, a 10
pesetas millar, papel número 1.

Modelo número 26, a 7,75 pesetas
:milIar, papel número 1-

M()delo número e. 14, a 7,50 pesetas
millar, papel número t.

l\Iodelo número C:, !5 y V. D. 3, a
7 9.5 Dcsctas In illar, papel núrnc ro 1.

,-- ~ee:nbo1so (eDca~nadas), ensomadas, a 1
1,85 p~etas :nillar, papel número 2. ,

- Libros.

FoHac1C'S'. diligencia~'ls y con el ra- 1
yado e, impresión que se indique, de i
200 hojas, de 15 por 21 centímetros. I

_-en pnJ)el número 2, encuadernación
:número 3, a 2 pesetas unidad.

De 100 hojas, de 15 por 21 centíme
tros, en papel número 2, encuaderna.
ción número 3, a 1,25 pesetas unidad.

De 300 hojas, de 36 por 25, papel
:número 4, encuadernación numero 1,
a 23 pesetas unid-ad.

,De 200 hojas, de 28 por 39,5, papel
, "número 5, encuadernación número 2,

a 12 pesetas unidad,
De 100 hojas, de 28 por 39,5 centí.

metros, de papel número 5, encuader.
nación número 3, a 4-pesetas unidad.

De 200 hojas, de 33 por 23 centí- ,
metros, en papel número 5, encuader
nación número 2, a 12 pesetas unidad.

D:e 100, hojas, de 33 por 23 ce:Üi
metros, en papel número 5, encuade-r
Ilación número 3, a 4 pesetas unidad.

De 100 hojas, de _33 por 23 ,c'entí
metros, en papel número 5, encuadel"~

nación número 2, a 9 pesetas unidad.
De 75 hojas, de 33 por 23 centi

metros. en papel número 5, encuader
nación númer..o 3, a 3,50 pesetas u ni.
dad.

De 50 hojas, de 33 por 23 centí.
metros, en papel número 5, encuader
nación número 3, a 3 pesetas unidad.

De 50 hojas. de 16 por 22 centí
m-etros, en pape! número 2, encuader
.nación número 3, a 3 pesetas unidad.

De 100 hojas, de 16 por 22 centí
metros, en papel número 2. encuader
nación número 2, a 4 pesetas unidad.

Talonarios.

De Valóres declarados, servido In
terior e Internacional, foliados, de 100
hoj-as, papel número t. encuaderna
ción número 3, a l.¡}O pesetas unidad.

De Apartados, foliados:
De 25 hojas, papel número 1, encua

d-einación número 3, a 0,50 pesetas 1
unidad. 1

De 50 hojas, papel númer9 1, encua-
dernación número 3, a 0,90 pesetas 1
unidad.

De 100 hojas, papel número 1, en
cuadernación numero 3, a 1,50 pese
tas unidad.

De 200 hojas, papel número 1, en
cuadernación numero 3, a 2,i5 pese
tas unidad.

De 500 hojás, papel número 1, en
cuadernadón numero 3, a 6 pesetas
unidad.
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Libl'08

Libro de registro de giTOS, de 200
hojas. a 20 p.c5CttS unidad, papel nú:
5.cnC%laderna~ión número 2.

Libro de cambIos,. de ·2t)6 hoPs. al
25 pesetas unidad, papel número 4,
cncuac'1eTn:¡ción número 1.

Ljbro de liQuidaciones. de 2()f) ho
Jas. a "25 pesetas unidad. pn:pet número
'. eneuaderrulción númc'ro 1.

Libro de remeíón de giros. a «ro pe
setas unidad, ..papel número 5..t elIcua
demación número 3.



ModeJos R. O. 1 bis; R. O. 2 ,br.>¡ R.
O. 3 ·bis; R. O. 4 bis~ R. O. 5 bis, de
250 hojas, a 28 .pesetas .unidad, p~pel

nú::¡p"'n 4. C'"ncll"d('·rn~ciún míruero"1.
Cartones de 11 centímetros IJor 1~

ccntíIlld¡"os. forr-adu de papei blanco
con la ·im pn'sir,n que se hldiqnc "!I con
dos ojeles, según modelo, a 25 pese.
tas el ciento.

:\1odel0 A. C. D~ :'J A... .c. E.• .a 1.6 pe.
s~.tas c:iento.

l\!odelo A. C. A... a 81) pesetas el mi·
llar. oC<lr1u1ina número;>. .

)1odC'lo A. C. B.. a 20 pesetas el mi·
llar. eartul:aa número 4.

MorleloA. C. f'_ a 18 pesetas el mi
llar_ e~Ttulina numero 1.

~lodel0 A. C. D_ A. C. E.. A. C. F.,
A... C. k, a 17 p~1as millar.. cartuliaa
número 1.

11odelo A, C. H .• .:l 25 pesetas ,millar,.
cartulina i1ÚJUf'r.o 4.

1\100('[0 A_ e:. 1.. a ~O ,pesetas millar,
cartulina nü.nlero .3.

)Iodclo A... C. .1.., a 3O~etas millar,
C31·tu 1ina número 3.

Telegramas Administrador, Conta
dor y Tc~6rero, a 6,50 pese.tas millarl
papel lllimero 2.

Cuenrns semnmlesBUquma). a
4.5 -pes.etas millar.. .p.a.pel llÚmer.o 2. .~

.oficios .¡oemisiól.l impresos a AdJ:iU-'
nistl'l1dor:es,·.a 12,50 pesetas mil1M-,'
papel .¡¡Ümer-e 2. '

Oficiosr-emiüQ.a impresos~
ciados), a .~pesclas mill3l".. papel.
ILÚmerEl :l.

Modelo G. ~, a &,iD~ .mv.:
~eI uúmero ll..

<C.ad:.ül.as <de~CUII CIIbiuU'"

Mo-d~le R. '0.1., a 15~ pesetas mi
llar. pallel número 1.

"MGdelo R. 'O. "2, t-ale'lY<lriorle -200 he.
jas, 3 215 'pesetas unidad, papel a{a..
ffif'"ro- t, e1'I'Mla"der.naci&I mí:mCl"O.3•.

J¡t-od~m R O. :3, ·cartilla .de aDol'l'4
con cubierla de cartulina, a 158.~
tl'l"S .m1·nllt", papel nlÍIIlero .2., .earlufina
número 3.

Modelo R. O. 4, a 35 pesetas millar,
P:lf'~ nitmero 4.

:\lodelo R. O. 5.. '1l15,25 pesetas m:
lbr. papel número 1.

Modelo R O.~, 't.1hmado de ~boa.
jns. a 2 pese~ unidad, :p3pcl :número,.
1,e!1'euadei'l'lt}dÓ11 m'rmcro3.

~Iode!o Ro O. ,. a U,25 pesáas mi
lb::, 1mrx:1 mím:t"ro 1.

Modelo R. -O. lQ. a 7.7'á pesetas mi-
lhr. p:olpel nÍ/mero L.· .

Modero R. O. 11, a G.,5i pesetas •
liar, plipe}l1Ú1"ilF:PO 1.
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_ No&:.. J? A. c. 36, a 7 pesetas millar.. 1 56 J?ssetas unidad. papcl' 4, ene.U3íU:f- '1 35 ~se!..as ;tmida.Il...'P~Pel 4.encna~-
pa¡pe>l n:wneI'o.2.. . . 1naCLOn 1. naCIOTI 1. .

'láodlel? A. (:"~:37. a.22 pesetas millal'. l\1-oaeie _~ (;'.9 bis, ..de 25.0 J1Gj~s,a _ Modelo A. ~. 4"3 bis. de 500 b.oj.as,.'a:
p$!,e:i numero 2.. 50 p~sctas umdad, papel 4. encu...~~r· ';)"0 pescbs unIdad. papel 1" eJicnader-.

MooeJo A. C. ;·U~. a 1"3 pesetas mitta-r. nadó-n 1. . nadón 1. . ."
IX""! :~úmoc:;l:L"~ . Modelo A. <;.10 bis.. de 25.0 bnj¡l.... a.. Mo.dc1os. A. r~ !l bis yA. C. 45 :bis,.

·:Modelo A.. C. ...39, 1l "3,aO pesetas ml- I 50 ~"sctas unui:sd.,.¡.)..'wel 4, .enc'lader- de "200 hOj'as. a 1;) pcs~tas unidad; pa-
1:1;.1. ..• ,aitel llumc.o L· I n:lClOn 1. pe! 5. cncuad(>rnadón 2 .

.Mockio A.. t:. 4-0. a 7 peselas m;lbr., ~!nri(·1(lA. e 11 b¡~ • .de .f00 ,¡u-'i:~!>, a Modelos A. C. 46 bís y A. C. 47 bis.
p:r.!><:'"l número 1. 50 pe~ctas unidad. palJcl4~e¡:¡(".uadcr. de 200 hojas. a 20 pesetas unidad; pa~

'Modelo .f;.,C.H.~ 21 pesetas ffl¡~~. llilCI-óR l. pd 4, enctradernrréión 1.
~r,-"l mí:nero %.. ~Iode}o A. C. 12 bis, de 250 hnjas. a ::\'!oddo l\.. C. tl8 -bis, "de '200 hQj;aos, 1'-

Mo-de1o .A. c. 42 y A.. C. '4~, a 2.2 pe- .23 peset:ll> unidad, papel 4, ~nc-u:1l1er- . ocho pesetas unida~ papel 2. 'en:cua~

setas miIlar, papel numero 2. nación 1.. Idernnc!ón 3.
.MGdelo A. C.. U. a 40 peseta,; miU:Il', Modckl A. C. 13 bi~ de 250 h~j:l~. a, "1oCle'Io.f;., e. 11'"9 'bis, ~ t{)flho;as...
p3;.-e1 m1.'nero 2. 28 ~7setas unidad. papel 4. ~~c"u;\d-=r- I cinco R~se1as unidad, papel 2,~

M-Gdclo 1\.. <:'45 Y A.. C. 46, a39 pe- naCion1.. I dern-acmn 3.
set<lS millar, VRpej .1lúmero 2. ;.~rodclo A. <;. 14 .bis, ..:le 250 ho-jm;, a I

:'Molido A. <.:' 47•.8 7,5U pe..<;etas mi~ 3d ~~set;:.as -umcl¡¡cl, l'apcl .J, encui14er- f
lbrr, Pllr>cl nÚT:1~rQ 1. na("'on 1.
· Mod"elo A. {:. ·{S, a 13;50 peseta"'> .lUi- I\tod-elo A.C:;. 1-5 bjs. de 20.!l hojas, a

U:.m", "pll'llel 1Jl1n~ 1. 28 ~~sdas umdnd, pap.-ll 4., encLladcf- I
· :\"fenielo' -A•.c. 49. a 3,25 peseb!'o mi.- nac;.on 1. .

U:J.-. ,p:lpcl nómM'O 1. i\I(Hlelo A. ~. 16 Jl.¡'s, ·de 200 hojas, a I
MBdelo A. C.50, a 15~ pesd~. mi- I 28 I!~set:ls umdad, papd 4, eneuuder·

Ha!. -pape! número :¿. I nllClon 1. 1
M0d-ekl..A. C. 1::5, a e; peseta.... 1UilI~r. ;\iodc~o A. C;. 1 í bis, de 200 hojas, a !

p3;H;l numero :¿. ., 30 l?~selas Hllldad, pupcl .l., etl.cuader-
Miedel't) A. C. :52, ~ 21 pes~.as 'ni1bl".. 1 naC10n 1. .'. _ .

~,ilel núMei8 2. . . ~ _Y~.jelo A. ~ 1& bIS, de 2:>0 hOlas, a
:?Iodell:8 A.. C. 53, a 1 2,~ 'l)~tasmi- I 3;) I!:S('tll" unIdad, papel 4. encutlllcr-

.Lh~ p.a;¡.)C1 número .) I D3~lOn 1.
• i!ode~o A. ·C. 5'4 y'",:--. c. Sa. !d 22 J;e- :\lude1;~ .~ C. ,1.9,. his, .A•. C. ~?,.bis

set<: ... totllst".. 'pa~~l Itum~;,() 2.. 1 Y A. C. "71 bIS. de 2.¡.-~ hop:s. a 1_", ~e-
.:\;,)Jclo A.C. ;"íl. a 3,,25 I1e'ieta~ millaS', ! seta:> ~ml\hH.I. Ilapel 4. encuadern3clOn

JKl""¡ ;¡úme-ro 1. . 1 e5¡>ecJal.
1\16delo A. C. ;;7.~ 2.'i pesetas ,luil1.-.r. Modelo -~. c. 22 b:s, .de 200 hgj:l~ a

~i;ld milluero 2. 1 50 I?~'leta!~ unidad, papel 4, .enc:u;¡der·
Mlitdclo A. C. 58, -a 'J pQ;¡~<>tHilhr. ¡ na~!on t.

p:<·.el nUll1lero 2. I . ~:'Iod€"lo A. C_ 2:~ bis. de .5!lO lml::ts,
:\~ode~os A. C. 59 y A. e t«J, ,a 12 ve- ¡ a 55 p.e.s~:.as UBil.hd. patlel t, ene-ua-

seL:ts 'm;i1lar, papel número :!. I der!::3.(;.j'Qn t.
\lode!o A. C. 61, II 15 peset,¡s miliar.. ( i\Iotle!ú A. C. 2~ bis. de 250 ko~s,

p3jlt'l número 2. 1 a 2,50 P:-'Sct:Is tUlidad. popel 5, eO"L-ua·
Model? A. C. H2, a ·6,50 pese!.:is. rujltu. i dtTa8CJOil 3.

p:l !,ol nluuer-o 2. !\lode-Io A. C. 25bi~. de '2:~ "hoj:ls.
'.' Med{.-l? A • .c. 63. a 22 -peseta.;; millar. I a 5I) p-::sc1ns unid:lll, IJ31~ 4, -en-Clia-
p.:l¡~l ·p.umero 2. I der.l'lsci6n t.
· Me.deJ? A.C. G~1.a 12 pesen!) I1uUar~ ~ M0d-eJo ,&... e. "2G ois. de 25U Mjas,
p~:l~-l 1UlHl.ere,2: . . ¡ a 30 p.~J;sc1ns unid:Hl, pa¡,el 4-, eRCUlJ-

. :IJ.odcl? A. e.os,.a 30 pesc.t:l.'l .lHiJklr.. I dcrn-;¡cló!l 1... .
plmd numel'G -4. . :Y:oflel~s A. C.27 nls }' :\. C. 28 1m.
· .Moe1cl?"'A.. <:'66, .a 22 pesetas mUbtr. 1 de .590 11oja:S. <l :.50 r,esctas unid~u.. p:¡-
pai~d nlJitael'O 2. pe! 4, enNt3dc·r.na("~o!l 1.

M.Q(lelo A. C. ,¡:¡:¡. a 12,.)0 pesetas lei-I .Modelo A. C. 23 bis, de 200 hojas. 3
lia"-. j)3,Pcl número 2. 23 pesct.:ls unjdad., papel 4,. encu::ulcr-

lI()rldo A. C. -68,3 G,aO pescLl,¡ n¡i- , D:1cián 1.
1k:- p'n-Iel uúnH'm2. 1 Modelo A. C. 30 bis, de 250 hoja!'>, a

Modelos A. C'... 69. A. C. 70 y A, C. 71~ 21; .posetal'i unidad, papel 1. cn.cWldcr
a ~~csetas ~l-Íli.;U', papel J.Wm-cl'O 2•. Wl('X)n 1.
-'. l i'b-res I 'Modelo -\. C. 31 bis (hoius l"n("lt;¡dcf-

. ... I ~~b!e). !! :25 ~("~tas milhr, P~I~{'1 ~.
· Modele A. C. 1 bis. de 250 hojas, ~, Modelos A. C. 3:~ bis y A. C. 34 bis.
as ~~tas ,uatda.d, pa~el.4-. encwIJa- l' de 2.~ hnjllS-. a 23 pesetas unidad.. pa-
Ra.e~ 1. .. . p~1 4, <Cflcll:ldernar- :ó.n 1.

)1@uclo A. ~:;"2 bL'i. .de 250 h.o~.l<o.a 1 M9délo A. C. 35 bis. de !5() hojns, a I
50 f'~scl8S unida.d. papel 4, encUlllJel'- I 35pcse't:ls unidnd.. papel 4. e-ncu:l(kr- ,
JUlt:1aD 1.. ••. . U3:('jÓll 1. I

.Modelo A. ~ .3 bLS, .de 3.00 lluJ¡l>ó•.a~l()delü.<; A. C. 36 bis y A. e 3·' ·~is, I
~ i?~ems uzudad., ,papel 4, .enctl.;\.i~r· de 30.0 hojas.. a 2:~ pes~tas unid.lld, ¡la- i
RnC.o.n 1,. . pe! 4. enclla-d«"n:,I{~jón L I

.l\Ito.detlo A... .c. 4 bis. de. 3.UO hojas,:! y.ooe.lo A. c. SS bis.., de 300 hojas, a I
23 fC~ta& .un1.dad. pa,pel 1, enL:.U.dcJ'~ 1 30 peset:lSl.lBid-ad, .papel 4, enctI.Hder-
nat"1Ó1l 1. I nacillR 1.

1\lMelo A. ~ .5 -bis, de 380 .hoJ,a.s. :a I Mo.rlc1~ A. C... .2"9 bis, de 2t)Q hoj:Is, a
23 ~sw.as unIdad. papel 4. ~U'- I 20 p~tJ5 ....ni-dad. papel 4~ encuader-
D.IlCLOll l. nacion l.

:Mode}(: A. C. .6 bis.. u::: 3,00 boj.9:;' 9 :\J.o.dcJo A. C- 40 b1s. de .300bf*,S,.a
2S p~tas Jl~ tP~ ¿, encua:.lcr- 23 pesetas unidaQ. papel 4, eüouacror-
Jl,;lCIWl .1. naciólJ. 1.

Modelo .A. ~ '7 bis.. Jle :500 llOjaS, a lUode1o A. e. 41 bts.. (le 250 hojas., ..
4() ~sel.as nn.Ldad, papel 19 encua¡JeJ"oo 40 .pesetas Wliclli.~ papel ~ encua.d.cl'-
:Ilación 1.. nación 1.

-Modelo.A. C. '8 bis. de 250 hojas, .a Modelo A.G. j:¡ l).;s., de ~O hQjas. a
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Un tomo con. cubierta de piel de
"Rusia, c;:cmrótl1lo y. cifras doradas,
:~.iUarQas de 'sed::!, canto y Conlra(;a.n~.
:tos dorarlos e impre~o;; en papel cou
<chet de superior calíd::!d, a .100 pese·
',fas unidad•.

Cuatro'tomos, con cubierta. de cha
gdn kgitimo. cnn -rótulo y cifras dtJT"a
)das «l'wrdas de moare"canto y ('on
'tra'¿a~tos, dorados e impresos en el
mismo papel que el aD~erior, a 45 pe
.setas unidad.
. Tomos'con cubierta de cartulina
impresa al exterior. con tinta' n.egra
de bnena 'calidad e jmpr~;¡os en pa
pelde la clase número 2, fl 50 pese
tas cieuto.

Coste general de la imprcsión por
pliegos a 200 pesetas cad3. uno. .

Sobr~s' co~ la in'scripción que se in·
dique

'cilrt,',, U,lina,', 'a, Ü,O" ::P,eset;as m,11,la"Z:' ,P,',a,pel¡e.l pi,e de Im~:,e.nta de,:;U c':u<a.. l,li 1!!i-~ 1 liado en ... ' calle... número.. : p~~: ..•
~númer.o 2. cartulu:ia numero 3: hznr en beneIlclo propIO o de- .er,:r"l!)',!. en nombre propio (o en·ccmccilto de

"~eg~ainentos" ,a500pese~s millar,:.. los· m,Qldes :que ·emplee pru'a ',ebbo- apoderado de .Don...¡(nombre j'ape-
¡Ilapel número 2. " "rarlos: ' ., .' _ ' llidos), o en el ue Gd;cntc' de: la So-:

.Propag~nda. del Aborrú, cadapb.e- l--:-La lmpreS!~m se h~i'a l~mplac -esm,e"" I cied:~d... , Gomicilülda cn...,. según C~
,·~o a' 50 pesetas millar, pápel nume- ¡rada y estara hccha con tllllafm.a SiIl pla not2rial de la CSc:,,¡hll'a de Tuauda-
:'1'0 2.' . ' .. "1' que',se ,'deSPinte desp!..~és de yerif:cada I to (o el poder o ,documentos' que acom-

Memoria aquella,. , pañen y que acredita lcguim!=nt~ la
Los objetos que compiend¿ lri prc- i rep'resentaciun que ósten.to, y la bJcul

cedente rel~ción se ajustarón en un to- I tad pm'a ejecutar c$ta gestión]. ente..:
do a su respectivo monelo en cuar:to . rada del flllUl1C!O y ·plier;o dc-eondi
a lOs detalles no espeCificados. ,! cjones publicados en el número ... , cQ.o

Si 'la Dirección ;cn~ral de Comuni- : t'T{'s!)On-diente al día ... , (lel pl'esente
caciones necesitase modificar 21~ul1o , ¡¡fio, pa1"a cont•.atar mediante su!:asta~
o lodos los modelos de los 'dectos de i el sl;.;ninistro :.!'! Estatlo~ ue las dife
qlle se trata. el Contl'atista ...-endrÚ phi:~: rentes clases ele efectos impresos o
grH.lo a aceptar las mod.ificac~ones sin i litogrnfiados, libros,lihros talonarios,
variación de precio, en !;::¡lÜQ que uo ¡ ctiquct~s,. sohres y libranzas, CUYOS
represente aumento en cl"númc:"ode i modelos se dctall:m en la condición
tira.das. ni ...-aríen las, dimensiones y i segunda de dkho ]}liego., que Sle nece
calidad del papel. En los que v~rjcn . sitc, dura.nte' dos a;:1os, para 'el' se,rvi
éstas, el precio se regulará por airo de cio tic Cor::-cos, y.vistos yexamínados
los incluidos en este pliego, quc·'tenga los modelos similm'es huyen uso pa
lás mismas dlmensioncs,caH(l:id d:: ra dicho servicio. me oh1.1go a sumi~
papde impresión. nistra¿ los rcfe¡-idus efect:os~ entregan-

Los impresos de cada clase se ern- I doJo~ en el Al:u:lcén de Cor!"eos de !a
balarán conVenie.ilten~ente con papel I Dirección gcncral de Comunicaciones,
fuerte, forruando paqudcs planos, aL:;l.- ¡ 1i!>)'"s :le todos :::-nstos y el;,oorauos en
dos con bramante, de manera que éste i los tnlJeres españoles de 'mi propiedad
los cruce. Cada paquete de impresos y I sitos en... COl) matel'iales de produc:-'
etiquetas de tela, contcndrún 1,000, ción nacioTI:.'t!, proccaentes de la Fá
ejcDljl}ar<:!s. y Hevura uno de éstos al! brica de Don... establecIda en, .. , (o

He 13: por 18 centímetros, a 12 pese- exterior para que, sin abrir aq1!él, se I cuya procedencia m:miíestaré por es-
tas millar, sobre número .1. sepa a qué modelo pertl':nccc. ' e·rito. antes' de .la formalización del

De 1~ por 20 centímdros. a 13 pe- C~n los libros ta~onaI'¡os, así como contrato), y con sujeción en todos sus
setas millar. sobre número 1. con las etiquetas de cartón, ~e- fO:'md- i det:.111es al modelo rcspecti\'o y a:

De 20 por 25,5 c~ntimetros, 0.17 pe- ·ran paquetes dc ::!5, con ios de 100 I cuantos particulares se de~erminon en
seas mílln1', sobre número 1. h{).ias, de 15, con los d~ 2iJU, y de HJ; i el mencionado pEego de Condiciones,

De 23,5 por 32,5 centimetros, a 20 COn los que exc~dan de 200 hojas, iD- i que acepto y prometo cumplir en to-
pesetas' millar. sobre número 1. dienndo en el exterior la llumer'at.:ÍúI!. I dr::.~ sus partes, por la cantídad de...

De 26 por 36 ceutímdros, a 22 pese- de los mismos. si la tuvieren. ¡ (o con Hna rebaja: de... (en letrs)' por
las mill21, sohre número 1. Las librup.zas del Giro Postal bte-; ciento de los precios en a estdlleci-

De 13 por 18 centi"'etros, a 10 ~!.ese- rior e Internucíonal, y las especialt:~, ¡ do) ~l",l 'd d d 19"'0 (F-~a~~ s . ~...url '" c... e ,j, lu..
tas ruillal', sobre número 2. se e:nbalarán como los imprl.,"Sos en comnleta del licitador).

De 12 pOr 15 centímetros, a 9 pese- paquetes' de 1.000 ejemplares, sin cu- L::is prQposl.cioncs que tengan en-
as millar, sobre número 3.' locar ninguna al exterior, pero imn- , miendas, raspaduras o interHneados,

D 13 18 e tillli'trc:s a 10 pese ! cando el contenido. " allnfTue estén sal\'ados '"'01' notas'. lase' por c n .. .. , - Los libros se' emhalara'n en' T.,....lrll -J, ~las lumar. sobre nÍ!m~i'o 3. .. que .::n el precio no s'" ::::~ablezc:l con.
De 14 por 21 centirndros, a 12 pese-' fUcl'te, indicando al e:xterior el eun- 1 forme dispone la cor¡uició 11 tercera y.

.as millar, sob¡-e númc:'o 3. tenido. i las que no se Pn'$CI.. t.ep.. con tedos los
De, 10 por 15 centímetros, a 10 pcsc- Te¡·cern. El precio tjpo .máximo pa- ¡ documentos que ,lckrmi!11 la condí-

lus inilla.., .sobre núm"ro 4.' ra la licUación es el asignado '3 (.ada 1 ción séptilll:l. serán de-o:ech,.Qas.
De 13,5 p.or 18,5 centímetros, a 15'pe- efecto en la condición s,~gtlnd;L La k~- i Séptimii. ~~a5ta d' cih 17 de Marzo

setas' inillar. sobre número 4, ja que los Hcitador~s IH'O¡WI:gan ha- ! del corriente año, a 1:.15 diez y siete ha-:
De 13,5 por 21 centimetl'O~, a 15 pese- celO en tEchos pr-cdos ia estabic':~:ráll I ras, podrán presen~ar los pliegos para

tas 'n1iHur, sobre nÚfficr-o 4, en ;'-.':1 tanto par ciento r'~ff;;rido al l' optar a la subasta en el Regjstro gene":
De 18,5 por 23,5 cenUm~tros, a 18 pe- conjunto de todos los m,)<lc1r...s ~.:1 ella· 1'al dc Correos, del exprésado CentrQ

setns millar. sohre número 4. dcscritos. '1 directivo. sito en el Palacio de Comu-
De 17,5 por 25 centÍl!l6iros,_u 18 pe- Cuarta. El plazo de o:.lr-iC'ión d.el nicaciOlles.' , "

j;etas miliar, sobre nÚinero 4. contr~lto para el suministro, s~r:i. el! El postor acornp::l.iiará a su proposi-
De 21,5 por 20 centím..:tro3, a 22 pe· dr. un año. que emp~lz.ar.á a ('onlars~ 1 ción los recibos de la Contribución in-

ietas millar;' sobre número 4. dt'sde- el d!~ '!igllient.~ al en -lue se r.o- 1 dustrial O del impuesto dd Utilidades.
De 23 por 32 centim~trrJ~, :l 24 pe- munique al Contr~tbb la Heal o. r..en 1 en su caso,' que haya' satisfecho en el

Iieta:; millar, sobre númo.:ro ,1-. de ::t.djudicnción df'finitiya del <¡Ul!!.~ último trimestre como impresor; litó-
De 2ü por 36 ccntímct¡·o~, a 25 pc- nístro, h3Si:.t igual fc ...ha del año 1'l~l, 1 grafo, encuade.rnador. o fabricante de

Iietas millar, sobre número 4. Quinta, La suh:::!';lrJ. s~ :munc,¡<r:; sobres; los documentos justificativos
De 15 por 30 centím.;:iros. 3 15 pe- l"on \'cinte dias por lo menos dc ~Ult·· 1 de que posee tnllel'es con elem<':ntos

setas rnHlar, sobre nL:rn:;ro ,5, eipfl.r:ión¡ ¿11 el '}fario Olid(I! de '.:0- 1 bast:irrtes paru atender debidr.mellt¿ los
De 18 por 25 cent::lH:trns, a 18 pe- lnUl11CaClOnes y hU:ETA Dl;;\!AfHUfl, ln- i pedidos que puedan hacérsele; de que,

setas millar, sobre nú:r.¡::-o 5. S~:-tr,ndo a(!emf':.s .en nm))o" ¡ol f ...·e~eP..tc I está al corr.i~ntc en el pago del Retiro-
De 27 por 32,5 c,;)ntímdro'S, !l 28 pe: pl;c!iO de Lor.d1(·:Oil('S, el ella! a~l ':"0- I Obrero oblig:.1torio, sc;;úndíspone la

setas millar. sobre núml:';"o 5. mI> los modelos de l·j5 ~fect()~ dd'I.I!:I- ! bnsc tercera, númáo:primcro del Real
La. tirada litográfica de las Libran- d(}s en ~:~ condición s.eJ.nn:~',I' estarúlJl decreto d(' 11 de l.\1arz·o de 1919. y el

zas del Giro Postal Interior e Inlerna· d~ mamfiesto en la Dl,t":CI.'¡l ,genentl artículo 43, númem primero del ,Re
cional, así com;:¡ lti.s cspecIales, será he- de Comunicacion~s, !'\c,Go:-oh,!5 de- \o!a· gIamento de 21 de Enero de 1921 ; la
eha~ precisamente, en los mismos to- terial de la Sección 2.\ !o.. df:l.5 d..: 1 cerlificación que para las Empresas,
nos 'de' color que los modelos. otkjna, de l:,,·~ nueve a las C:ltO¡'CC ho- ¡ Compañias o Sociedades señala ,el ar-

Los ,lib1;'os-talonarios ,~endrbn .~O~3S ,rag, 11asla..el último ~cñala'll) p~.'~ la I ticu!o 6."dc-1 Re31 decreto de 24 de Di.
sus bOJas con numeraClOn eorr~I:.:.hva pres~ntaclOn de pliegu5. j c!cmhre de 1923; cl certificado de pro
e igual;::n las partes de que consta cneJaI Sextf\., Las p;·opo<;j,·¡ JI'es :se e~cten· ductor na:.:ional que otorgará a favor
hoja. ~a,mbién se h:J~1ar~11 nUlller~das dcrán en pnpcl selbl10 <le la r'Lt:,e ~ex. , d.cl qu<:! 10 posea el derecho que S~ de
las hOJss de los demas llb:os. - ta, rClhwtafjas con ~UT,~g:O :.lJ ~i';Ui<:ll- I tcrm¡~a' e'u' el artículo 21 del Real de
. El contratista no podrá poner en los te nIoue:o: '1 creto de 3 de Diciembre <1e 1925 yel

..if;t:presos nada extraño a ellos más que . Don_" (nombre 'i llDCIEdos). dorniei. n:sg'.l:J.rdQ qnc 'aerGultc h:1hcr cousig.
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nado en la Ca'ja general de Depósitos
o en {~ualquic'a de las 'Su~urs:¡l€s de
esta provincia, un depósito de 30.000
.en metálico o en fondos puhlicos de la
Deurla; ·co:no garantía provisional pa
ra respond{)r a su proposición..

En el anverso del sobre cerrado, a
satisfacción del licitador, escri birá :
"Proposición para la subasta rel;ltiva
al suministro de impresiones litográ
ficas, impresos, libros, libros-talona
rios, etiquetas, sobres y libranzas para
el servicio de Correos", firmando a
continuación, y dentro induirá dos
sobres: uno, con ia proposición· y otro,
con los diferentes documcn~os antes
citados. Al entregarlo en' el Registro
general de Correos, presentará su cé
dula personal, que le serádevudta en
el ~cto, despr:és de tomar nota de ella.

Octava. El acto de abrir y leer los
pli~gos que hayan sido presentados, y
de veriHcar el remate, se celebrará en
Madrid. en la Dirección general d~ Co
municaciones, '!i empezará a las once
horas del dia 18 del próximo l\Iarzo,
ante una Junta que se constituirá con
~l Ilustrisimo Señor Director general
de Comunicaciones, el Jefe de la Seco
ción de servicios Postales, el del Ne
gociado d~ Material de la misma, el
Abogado del Estado e Ingeniero Indus
trial del Centro directivo y un Oficial
del referido Negociado, qne actuará
como ~crdario.

Presidirá dicha Junta el Ilustrísimo
Señor Director general o por delega
ción el Jefe de la Sección de Servicios
Postales, y asistirá al acto, para dar
fe y extender la correspondiente acta,
el notario público que a ~se efecto sea
designado por el Decano del Ilustre
Colegio Notarial d~ esta Corte.

Para que la Junta anteriorm~nte ex
presada funcione válidamente, bastará
que se halle formada por el Ilustrísimo
Señor Director genc-ral o por delega
ción suya, por el Jefe de la Sección de
Servicios Postales, como Presidente, y
de dos Vocales nombrados..

Novena. Se adjudicará provisional
mente el snministro al autor de la pro
posición que, reuniendo los requisitos
prevenidos, sea la más económica; si
resultasen dos o más propuestas igua~

les, en el~mismo acto se verificará li
citación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los auto-res de
aquellas proposiciones; y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad. se
procederá inmediatamente al sorteo .de
las mismas para dilucidar a cuál eo
rresponde adjudicar el remate.

Para que las pujas a la llana puedan
realizarse en la forma que previene
esta condición, s~rá necesario que al
acto de abrir los pliegos, concurran
los autor~s o persona con poder bas
tante para representarles, modificando
su p¡-opuesta.

De no concurrir más que uno de
ellos, si éste modifica su proposición,
~ le hará la adjudicación provisional.

Los poderes y demás documentos de:
personalidad que en el acto de la su·
basta presenten los representantes d~

los licitador¿:s, serán bastanteados por
el Abogado del Estado de este Centro.

Décima. Interin el remate provisio
nal, no sea aprobado por el Excmo. se
ñor :'-.íinistro de la Gobe!"nacíón, no
constituirá aquél una obliti:<ción per
feccionada y dcfiinith"a; pero, tan
pronto como dicha aprobaci6n recaiga I

y sea comunicada al contratista, debe
rá és.te consignar en 1::. Caja Gen¿:ral
de Depósitos en concepto de .fianza
definitiva, a disposición de la Direc
ciún g,meral de Comunicaciones, la
cantidad de 50.000 !)e~¿tas en metá'li
co o en valores públkos, o sea ellO
por 100 de MO.OOO p;:sctas a que se
calcula podrá ascendc: el importe de
todos los ef<:ctos pe.-tenecicntcs a las
clases que fi.gurG:1 en la condición se
gunda, que habrún de ser suministra~

dos durant~ un año, entregando en el
Negociado de Material de la Sección
de Servicios Postales el corrcspond;cn
te resgua~do acompañado d¿: la póJiZ:l
justificativa de la adquisición legal de
los valores depositados, los cl.:.ales, se
'valorarán para ese efecto, según deter
minan las disposiciones vigenteS, y los
demás documentos necesarios para
proceder sin pérdida de tiempo, a for
malizar la correspondiente c:scritura
púbEca d~ obligación; en la inteli
gencia de que si ésta no se olorgase
dentro del plazo máxim-o de quince
dias, a contar desde d siguiente al en
que se hubiere comunicado al Contra-

I
lista la adjudicación definitiva del su~
ministro por demora de éste, en el cum-

I
plimiento de los requisitos, o -en la
presentación de los documentos que se
precisan, o si se demostrase que los

I talleres y elementos que ofrece, 5011
suficientes a juicio del Ingeniero In
dustrial de este Centro para los trae
bajos que se le puedan encomendar
se anulará el remate a costa del mis
mo rematante y los efectos de~sta

anulación serán:
'Primero. La pérdida de ]a garant~<t

o depósito rle la subasta, qUt: desde
luego, 'se adjudicará al Est;:.do, como
indemnización del pe·rjuicio ocasiona
do por la demora del sendcio.

Segundo. La celebración' de un
nuevo .remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la Admi
nistración eiecutatrá el servicio por sn
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con reSlJoecto a su
,proposición. A

Undécima. El Contratista abonará
el Impuesto d~ Derechos Reales, den
de los plazos legales, justificando este
extremo, y una vez otorgada la escri
tura en unión de cuatro copias sim
ples, las entregará en el Negociado de
Material de Servicios Postales del
Centro directivo, hecho lo cual, se le
devolverá el resguardo del depósito
provisional que consignó para optar
a La subasta.

Duodécima. Ser* de cuenta del
contratista el pago del coste de los
anuncios de la subasta en la GACETA
DE l\1ADRID y Bole.tin Oficial de Comuni- I
caciones e inserción en ambos del
pliego de condicio:n.es, el de los Dere·
chos Notariales por levantamiento del
acta Id'~ subasta, el de los de formali
zación del contrato en escritura pú
blica y expedición por el Notario de
una primera copia y cuatro simples
de aquélla, el de los Derechosre,ales,
si los devengare el contrato, y el de
cualquier otro impuesto o contribu
ciún.

En la ('sCTitllra púI;lica de obliga-
ción Sé lw.rÚ O/or <Inc el COi1tr~tis-

ta ha satisfecho, de los gastos .aRtes····
dichos, el ,importe de los que se bayan;
origInado con anterioridad al otorg:¡.~

miento de 1::t n:isma. y también que ha'-!·
constituído. "el depósito .definitivo de
fianza, cophm do literalmente la cart~

de pago y la póliza de adquisiciún lc--'
gal de los valores, si lo coristihiyerent
rondos públicos. .

No se insel"taráen La citada escritu-'
ra el pliego general de eondicivncs;·.:
pero se harán constar el número y fe~·
cha de la G,\CET.... DE )IADRlD y del Día."
río Oficial de Comunicaciones en que
se llaya publicado.

DécimaierCl."I'::l. El Contratista que-o
da obligado al cumplimiento del Có-·.
digo del Trahajo y cuantas disposicío-·
nes puedan dictarse sobre acc¡dentes
del trabajo en caso de ocurrir éstos a
los operarios con motivo y <:n' el ejer
cicio de los trabajos necesarios para
la fabricación y suministro de los ob-,
jetos de referencia; pudi¿:ndo, pOI"
tanto, sustituir su responsabilidad en

.Compañías o Empresas d¿: Seguros en·
la forma que dicho Código determina.

También qu~lará sujeto a la Ley deI
Descanso dom¡;úcal y demás dispo
siciones complementarias que ~xistan

relaoionadas con el trabajo o puedan
dictarse referc;-¡tes a este particular,
o la fabricación ~n general; siendo de
su cuenta y riESgO el seguro del pérso
·na1 y operarios a sus órdenes: "inien·
do por último, obligado a establecer
en los que a la construcción y sumi
¡nistro de los objetos de que se trata
se refiere el contrato entre el mismo
y los obreros que haya de ocupar en
términos analogos a los que para
obras públicas preceptúa el Real de
creto emanado de la Presid~ncia del
Conseio· de )1inistros d~ 20 de Junio
de 1902.

El contrato se ent¿ndera asimismo
hecho con sujeción a la L~y de 1-1 de
Febrero de 190í, relativa a la protec
ción a la Producción Nacional; Regla
mento para su ~jecución de 23 de Fe
brero de 1908 y disposiciones postc
riores; por consiguiente, todos los ob
jetos que comprende la contrata se ha
rán en talleres españoles, situados en
España y los elementos a eHos lIeN
sarios serán de producción española.

A fin de que pu¿da comprobarse el
cumplimiento de esta disposición,· ca
da licitador eSQecificará en su propo
sición, además del taner o talleres es·
pañol~s de su propiedad, el estableci
miento que le proveerán de los mate
riales para ello necesarios, o hará esta
última manifestación por escrito ullh.'S
de la formalización del contrato. En
la escritura pública de obligación se
hará constar este particular; y ::;i el
contratista con posterioridad al otor
gamiento de est~ documento, cambia
ra de provisores, lo participará por
escrito a la Dirección general de Co
municaciones con la debida anlela
eión.

En los talleres donde se bagan 10:'
efectos d¿ qne se trata, as! como en
los establecimientos de donde p ro-ce
dan los materiales de producción na
donal que para ello se empleen, ~en

drán libre entrada los delegarlos de la
Dirección g.meral de Comunic:1clones
y los de que 13 ~crr:isión Pro~('ctor:'¡

de la Producción ;:\"acioTI<li, a taJ", 10:-;
cuales, tanto C'l contn,tista coniO los
dueños o (':1C':':-O:;::oos de 10:, ,-"t:.~-.k,":-
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fldenroS P!'t)VI!~«ftire~ de éste; faeiJita- "f Décil'llaqtñnb.· E 1 Contratista no
. rill' ~r ereftici~ de~'mfsiólr &c:riiza-' pocfr.t,en n-fugim cas6-celfer o tr.ISJ!):t
'dora.. ". ,. , " : . ¡sar fu C'O'nfrata sin pr~via :.tutO'riz~áón

.' LOs 8:rtfe:rrfos :1ft, 11, 12': Y 14"dei vi-: de la- ..hlm¡:nÍ'Strae'ión.
gente Regfum<mto -Para la ej'eccción d'e,' El)" los ~os de muerte o- quíebrn, fa
la LeY de P.roteccíÓrr a: til I"r<>dn~dán Admfnistraclón aulo'rizm-á a los fleFe
Naerona:!; eshthf'ecen lo ~iaente: I c:furos a simHcos de- la quiel>ra p~n Cine

Artl&:. ',. Cuando 'se rrnyal7 cefeM:1- I C'Orrtiní.""err la con-tratrr. stt>m!>":"d coe
do sin_ obt~nerposturn-. o- propoord61l ! arr~o' a . las condiciones estilr;:¡mñ~.

mimi"sibfe tmu stIbast:l' (J nrr c-nnct'lrso, 1 DéC:¡r:"::lS:;;:~:t. El t:ontra-L~!a f!a(an
~?r.¡r~ri~ reserVa:d;ts aJa)~l'O'dt!:c- i fi~ a:lE:..-o;~:tt!O cO'11tr.a t~? r~la!1'l'aeibFl
C!o-R mIClOTlal~ se podra a-~r.lÍtlrc-en- I de tcrccro- P'OT Jos trabaros eJ'C~ta.jos,

currenc1a' de la extr::miern e'll' la lre- 1 rn::rteri:rh~s empIcados en- la c-onfet'óón
guncfa sribrrsfa: O' en el ~gunod& 00'll'-- Y SIIminÍ~trO' de los cfcd-os que ~ha"c~

curso que se CQn~oqne eOIl S'tlfc-e3&n h contr<tta- o por Jos privi'Ieg?os d~ ~lT
al mismo pfi~o de eondicio!l'eS que vcnciil1.:r. fabM-cm~iór:, exptotrrei(m o in
airvió d'e ba~ fu primera vez. troch:rC'crán o cmriquier otro rclar-¡nn:t-

An. 11. Ea la s~d:a sr¡oO;S1'r¡ ~ en dos C'OIl. los l1l:rtcrirrlcs, rrparntvs y d~

el segnndo COltCUi"Sl) p-revistcs en ef <rr- más demcntos que se el:lpleell o fúl"
tiento- Mlferior, los !')roductos ml(:;o:r:l- ·me." prrrtc dcac,-néllcsTClbk~:"':~r:o!':e::,,:
les seTárr preferidos en eorrcnrrencia mrsmo, al cumplirnierrto de la;; IC'3"cs y
ctm Jos produc~os ertr.mjéros· exclui- d;sposiciorres rel3ch:madas con u'h-hos
dos de la relación rigente. mientrns el ap:rratas o' el~mentas.
Preciad,;, -aquéllrn; no e=t<:e'd:l al c:fe é-s- Dedlnaséptlma. EL C~1ll.tr:lt15ta ron
t'?S ~ mas_d~I diez por c:r~rO' d~l' r:rn; u:aera: a. rie~ y Ycnntra, [:,.<; o.h!.i~:I
~C1qn!! senn~e ht prElPOSICiOn nm~ nl'fl- ciones. que diman:;.,n del NlI'-Írrllo. S.lD
tic:r. Siempre tpIe ~. corrtrato C'Ol":lPl'";;t- , que. en ni.ngíln ca~o.. ni por ni.:l-<jún. ,oon_

..:r.~ PTOcfnct()'S 'lncl~áos en. la rclaclIJn : ccpto. p&Cda. .ed:.:..'tl'aL inder.l~;':z:m:ión.
';gente y f!Or produet~ q,:e no lo e~- ' aum~ntQ. o intc~c~s rlcl V-;:~~~:) esti
ren, lo~ plIegas ch' cmnfit;IuTI'cs y 1<5 i pulado. ni aún- en d ,·:.oso de: que dur::u:
~lC'1onCS los a-~rup'..rnn Y' cv-alí.r:t- te todo g, pa¡te del tiem.po q,'j.~ dure b.
~It por sepm-ado. En trrIes conl:--:ttl')$. co...'1t;·:lt.'!~ ra Dlrccci6n (j~neral <le Co....
la vre(e:encia- dd J?rod=to TI:!do'lI:r1 munjcaclo.nes no le j}id::i aJ81.¡¡t(. t) :>1-

, ~tablecr?-a llO:r el pn'~foT}l:"cccrle~Ttoe! ~os de los obieb}~ ~1p.I'en.li.;:!~!'.C"
cuando ~~.~era aphc::W-.e, C:~~:l.a SI el ¡mn.Iinistre, ¡W;'lDe es.c a~!()o ~, ~~~
h propO'S1.C10l'l' per.e1la faYOTec.d::t, r-e- f:¡cultad Ebre y. di"",;reeioo.al ck ~¡,I".h0
tstrUa Ol'leTosa' en mas cle-l d:C"L Dor ~!crr- Ce¡;¡,tro. sat. r.lás H~¡t~iñn Q~le la Je
~o computado sobr~ el md'nor l.Trccr? de i ~ é-sl.e no ~fo.dl';Í., a.¡)('~üri.¡;lu~ ,Te lI~')S
!os ~z:od'udos no figtlI":1dos ro dIcha 'Ii. l!1dustrwh:s o p<ll·~!C\l.a¡;es, fu~r:l del
r'elm::um-: anlrnl. " ct'óSú- de incum.plimiento plJl." pa-¡-te de i

Art.t2'. En fodo easCJ, las Pl'?pusr- <:olltr.atlsia; pej,'CJ *i h¡1ccr -.icm¡J.J,'c t:Ja
~rres!tan d~ expresar- f~.• rrrecro-; en su. fullu'erna lO$- que cs~ime (~OllV~I'¡en
!D'6ned:t espanob; ent~drcnt:fose- par te. Taltq)-OC~ ~rá nacel· ¡;ü:}.g.tl~'.l. rlt
~entad~l proponente los ad:rrc:t0s cla¡;¡ació-l1 si el im'~o¡:~ de ~O$ Itkdus
tl.ranCelarlos en su caso. los d(!YIr:1S',I:1T- '1ue s.arnin!5tl."~ en ~da miOy. fl<Iese .n
PtreStos~ los tr3'J1'S.p.m"te~ y f'n:Jksqff!_~ra fer;.o.r a la C3.ltidad :.IliU"t)::i.i¡,n'l-J:l jJ!'".slJ

btrosegastos que se o~a$':'(ffleOi T~:aoei~c- pües.l:a.ua o e,.C'.t~re¡-u de d~·)o, lJóO-Yt.tlIe.
tuar la e-atrega. segun las- co.ndicumcs la de los. qc.e el ro:f~¡;icl.fí:l¡ Ceil-~e- le pJd.a
wJel co.rrtr.ato. ha Qe cs.l:,¡.S' siemp.¡-e ¡;e,;l!i~a ~r" el

Art. 14. Las au1orid¡[¡des: y lf)<: fmr- CU-¡:¡SUfllO ~ue de ellos..requic;-¡i;l, lo.s~r-
cicmarios d~ la Admirristradón que ,,~ciO& a qa.e se ap~~L;<;n"

t1torsuen .cmüesqnicrn rontr-:I1'os p:tra En e~ rle r-n.cW!.i'1l'1-lia;~ por e-l
~fC'ios u obras pÍrbl'i'c=, dcherim' cni-, con-loat:sta de SoU3 oJ>l;;i:lei':mc:s.·m
dar de que las copias litel."':tl~ <fe tates· disJl')sUMGones qu~ ~dOi)'t.e l~ ,,\dinill I.so
~rrtrutos sean 'comunicadas mrncdhr- tr:.c:ón ser"::in ej~·c:.Jtivas, h:lc"i.ent1!:)o __¡;~
bmente despnés de cerchr:rrtu-; err tiva La rcsl,.lOI2s.ahm~a& ¡JcL Cl;)rtU'"ath!ta
en:rl'qufer forma (directa, cunl~t.'T"m a a s.us ft~olies Cll- b. Wn1la ~crda
Stlbasta:), a ltr Comisiórr pro-.!rrctO:-:l de 1)or la. na~i.m<!a P'Wíii.e:t. ~a. 1:1. re
f:rprO'dlICCiñn na:ciomrl; bs tf~'¡;:rnJcro:- ' c2.udación áe s.us. triliutos,. rc.nl:as Q C'ré
Des dd' proc:ederrcfu de uroC::rc~os rra- ! <f:ios.
eiemal'es,prescr:itas pcrr el artfcrrfu pJ:'c- ¡ iJ':-cim:toctllova. El ~cw.o... St-. l\fi
'oedente, de igttaI rrrotf~ñ.JlmÍ'Il de S'et"! Uistm de. 13. Gobernaciin. pre!\lJa aa
eonnmic:adas' tamweIJ a: diclm Cotnf- : dicncia del' Co~¡o. de. ~o, ~':r
Viól!. Para orcfenar el prim~ v:rgtl ;r ! ello cwrI'lulel: tie.m~ rcsc;i1.d~lt el. ¡;:,~

. que el confrnto dé oC3.SÍórr ~ c1 ~"Ubsi'- I rr::JJ:o ¡J0l" falbs ilioI cont:a~ e¡¡. Id:
trriente a- B'I1a: designació'rr de proee-tferr- I cumplimiento de ras oblí,za.cí()ll¡es ,es
:eias que Eldn c:onranrearse-. 'icr:i. rc:qllf- I tipuladas, hacIendo. uso de fas. ~cuI1a
!Rt& im'fispens:rbfe qo'e CO'asle- b':!be'rse ,1 des qae se eon1!fel'i:J't -n la AdmTn-f5t:'n
~ectmrdo- las cumtmic:rei'~ne'>-a' fu.- (;0- 1 cii6n en efpt"es~e ~",e',!,(y y de' Ion que'

ÍJlÍS¡()..,' tt,., ¡x'eScrir:as en ei: párJ:lffo ~- lle ecnTeSPO!1'c!en: e:Jr rirt':mi de flI$ c!is-
!'b;..... _. posici~~v~es.

Déeima"Ctlarta. El' Contrafisr:t o sm 1 Déc1m-a:r1GveTIu. t..ltn::cb:r ef C'O'l'Pfi'a--
represoentante SUYo. debida y IC~:lI!ll'C'l1'-1 ~ sometido rr Jo:l.1rrz-ttcfñri6n Ccmfem-.
be: atdmizado, Fe~e~ MitcfrfEl b- S'fo'soo.A<!t:d!ítish"-<tfivre y a m oi':~
la la tla'miw.u:iÓR del eotrrnttG. Ell'I9m- cimres' Ac!mir.ristrnti":':lS- ~ tod:ls. fus
hft;. :lPelli~ Y d~ lfeI repn¡.- CESt:mres. qne pnedau·~~,~~
~ legal se I!:OmDgHar.i- erJ' b cs-I brr:~.,.c1an:rpiirni~y e1"«'
~ra de OOtis=cióB ~ f:8 el~ L tos .re- esteC~ ,. .safrr.o: SE I'e~
...~R~rÍ'2't del qse se fi)IFe- I siOtr, I'e:lr~daal rfEel"O de S'& Qo
SnfllFá 1esIimm:rl0' fehaeieDle ;t' fa- Dí'- r mrciJio"~ ~ caoser-de qge- t"'tIeEa·,..e
~ gell.ernl de' Comnme:aci'-..Mle$s si i cis& }!I'M'ee'der~ él cfect1tí\i::tUIieif.lIl="
~ ~bcióD se OM'ee'dEen ltOO (' y aplicándole sóro el derecho COl'Dm!',".
poReriorid:llil ti! Fa foR1a-~~iI!t de . PlIr.'il reso:h:ef'" .Fas euesfíorres que sm-,..
'llqa~. ian '" lTO" nnelfa:l* ~ rpsl1~ oor Tft'!Ir

dPsposicroReS' e's~~ sobre~
fa¡-;ÓTI adznini~trat!va.

Vigési'm:t. La Direccwn' A"ctrcr.ll '€be
Cmnunic:'ÍcioneS' pedirá al C:-mhl'3tis:!!a
kI'S efectos <JUCIle'Cesite medi-i!'lte ón;ltc!.
·n.es escr.it&<; ew la q:u~eGn-stc:el' n.úr::l~o
y 1:. clase- de aquétI6Is.. e;.'"t.~tas ~ri el
orden' sa.ees;.o. en: qce fos fil':l~ de ss. .
mini~F:aI". y el ptazo en:~ ha< de !í:a
certo.. Ese pla:tClo empe:¡aria :;11'. con~arse

dE-sde e:I' díaslquiente 3'). en~ <l';,;:oha
a:r-dcrr haya sido c~mt1l.iCa"rla ".,¡}. Cm:l
tr3t~"ta, y si su dGi"acióR se re'~lnri

se-~ñ el número> y la clase' de los efee
t-os- qi:J~ en: e!~ fi","litFall dct mo-Jo ~
guiente~

tmf)FItSf;I$ en geIte'1'arl'.~TM:li~ ~s

pom"a ~l 5r,:rn.m~_WE) mt.'I't c;!:e sc-is- llllIiJ.mf;'~5

r"..e e-iemi"J'lares, entre~::mdf). rnlrniHi:n
de ei<.-""mp.bn~ en la p,;rnr:l< ~c('":r:r-a de
di'as-, dos. en la seg¡,m-dn, y t·.~ en la
tC'reera; 00- días, ):J{lrn< el d~ 1;)0 rn:llo
nes- de ejemplares. emreg:mdo lHl r:'l'i-
U{)n en ra r>ri.mel'"~ ~h:'CCRa' de- d.iia-!i, dos
e-a fu segunda y t7es ello ~h !'t-n3' ere
Fas cnatro- d'~(:'en3'Srcs''':-.lntes.'y 9()!·tJ!fas
~fa 1"1 !~ 2; m-iill~l!1e'S ~ e:ienit~¡l'l'FeS,

entreg:mdo non F.linón e'e 'ej-emp1'1!'n"'u'''n
la [)r?me-rn de=na de- d1frS, 0M-e'11'hJ ~
grrnd:! Y tr~ en cada: Ul.'Hl' (fe r~ s,iete
l"esl:m'f(~. .

librau=as i.-11pr.?3tW.-Tl'"ún fa <ti:::":!
IY.lr:1 'el !t1'l1t',in'i'S'R"0' kl-bJ de ~!l' !'l"iH'ffln
de- tJempJn-rcs~ en'treg::ll'l'do '~rn:!!l:lreS'
de ci~~n1jdarl~S en la ¡)l·ij:~'(to·"';~ (~e~_·;,~:-~:'l (ie
días-, 300 e-n Fa gemmlftt ~- 5GV err Y:l ter
c-ern; 60 é'ías J.l"3'r3 el eJe dos mm{ll'l:cs
y meáJe' de c:emphrcs, c-rrtrrg::mdo' 20")
moHl3'Tes Clt" la- primera- deecna de- df:!s,
;.m;o e lT Fa' se-:-inirda y5{\'{}' en crt rf;" mta
de las d;:~ernrs r~hllrtes~ "!' 9(} dfus' p::t.
ra e+ ti~ ee:l"OO ll':'mm'I'~S de e.r_"lHp'h; es,
entrc,gUfl'~6- ~l} ffir!::::n-cs en- f':!p"rfmern
deee-~ di=- d'f;:;-:;, ~.!':e!-e-ntO'S en la se(;an·
da y ;>tJ!:l' en ca-d-..rml!l' cr~ 1:'!S s¡et:· :-cs
~n-n!~ •.

Lio,;arr::ús 1iforJl'(!{iti:uas. - Treinta
d'f:ls DaTa el smr.ini.síro de 100 mi1'larc$
de ejcmpTsns, enlr~l1ú(O ZO ~nbres

en la Di";mera. det:12l1.S- <le ~tir.s~ SO t'n fa
seat!nda Y 5'0 en la" tcrccz-a; BU <Itas pa.
'0'1 " {l" .)'5\)' ',,:r],¡ ..cs ti" Cj.nI'F)'·'·· "s...
~~tr~g~t!~ ~U' ~Th; res e; U; i:ii~~c~a:
tfc::ena úe dI:::......, SO en frl S-e'.."lLXUla :r =;:1
e~ c:'al!:l Uf'..ll. de 1:1s CU:liEo- ueeenas (.!.Ce
d'ias resf::m te.'i- y 9'0' c-t!u",· p:-:ra d trI: -fO{J
m.J.1'ra¡-cs de c¡f;:l11pfurcs, et:.ft'eg:m.c.ro. 2U
míllar-cs C:13. ra pri.nwra !lc.cena de. cIL:.:..'i,
3'a Il!.ílh"c.s.en 1<1 seg.und4. y SiJ' mi1l3.re:s.
el'J. carla i.made ras. siete dc-ce~ ,re
dñs rcsmnres..:. .

LilJros !aLonnrí.os..- Treinta. di= pa
ra el snm'nlstro totar, en una sora en
~. de- l.WlJ ejem'pmes-;, f';8O déls" pa.
ni' el die 3:00lI) ejempl<l'res. en1r~ó'.t,.dtr

1..5lRJ ea'drt 39' dia~ r 9& dfus' paTa' ef
de- &.8<JSl~~ em~d'O':. 1.56í'
C1'l' ea af;r MIJO' ~ les dM' ¡>i'i!'l're'TU'S" snr
pos<~ 3@' dm Y 2'.Ml'& tm eoF m-rrmO'..

Mbros en ueneral.-,-TremP::r d!í::rs p:r-
" r.r el 51!1'!uT.irtru- klta! de~ iffi:ros, 60

días pm:al el d'e 1.258~.. !I ft~
para el de- ~MJ9~ mfreg:i:rdmos
eJt~ 1re:!f casos: efe mr.r- .lRI'&I- "C'eZ.
1!ti~ tTe lela t:1 etWt6rt.-T'rrlIrb

dias. l'B'2 ef swmirr:isIrn tot::ú efe' 500 n:rÍ
I'llan~ efe- ~hln'S~ f'nfrer,!:II'l'1'm, 188'
rm~ea !:r rn:ia:ren! d!eatr.! efe rfia.5•
1St llriIbn:5 el!! b ~d:ir y Zt'r en la
ten:cr.II;. 59 dias p:mr r::J efe~ mÍ
I&res;. m!re:;;mdo 190 mi'1l'a'es en P;t
prilDer.t t!l'eeemr ck- dm,. 1'5& nn~
en' la !l'eglBu& y:!5& ll:riItttres e1'r ea.
'-" (!#le fas'~ t!feeeIlH'i ~rr1'~ T
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. Si la -entrega de los efoctos que com
prenda l1uaorden de pedido no fuera
hecha por ef:'contratista dentro del pla
zo en ella señalado para q-,J-C lo efectúe
de una vez, ya p()rque no h:lya presen-l· lado nin~moen el Almacen o sóToha.

I ya pres~nta-do parte de eUas, o habien-

I
do p.esentado todos hayan sido des

. ecJ:!adOsen totalidad o en. parte por el
Ingeniero Industrial de Correos. D()(lrá

Ioptar entre esperar quince días., a fin
de· qne presentc los f"e!eridos efectos

1 el contratht.:'l_ abonando éste al Estado
I el 2 po:- 10000 dd vator total de los
I que eomprenda el pedido, al precio dei adjudiCa~i.ón del suministro, por cada

I
día que I.:mscurra desde el siguiente al
en que finat1cf> el plazo fijado en b or

1 den de pedido h~~ta el en que prcs-ente

I
dicho Almt"!cen lodos los efectos que
cor;¡prenda, ~{i si cxpir::H!os esos quince

I días no 10 hubiera hecho o hahiéndo
I los presentado le ru~:an rechazarlosI olra vez, total () pare,almentc, adqui
I riJ10s de otro indnstdal, siendo de ctlen
I ta del contratista el eXC2SO de cost.:, si

lo hubiere, además del 2 Dar 1.000 an
tes fijado. hasta qnc el citado cen Iro di
rc<:t1vo los tenga en su poder, o pro
ceder a la adqI.lisici:ón de los mencio-.
nados efectos sin espera a~gima, con
las C'lnSoe'Cuencias eJ:puestas, tan pronto
Como haya expirado el plazo que ttje
la orden de perlido para la entre~a.

La orden de pedi<!o quedárn anul,ida
~í el contrat:sro no present:lra ninguno
de los erectos a q".le <;e refiere () l'lrll)s
fuer-,m -desecha.uo: por el repelido In
g<:niero. o !im;~:Hia a los qae é..te haya
considerado admisibles.

En lo~ pedidos con entregas pan,ja
les, cada diez día.s, se procd~rá dcl
mismo modo. ('..(}nsíderando p'1í"a este
objeto tantos plaz.as como deceD,ls de
0as con tenga el plazo to~al, señ;\lado
ea la ord'en como Utuitc. den!'" del
cual ha de quedar terminada h ent,'e
g~ d~ todos los cr~cLos que aquella com-
pnmi:la; pero en este caso, el ;Ila¡:o l!e
espera, si no pres€nlara el co:ür:ltista
los efectos que cOiresponrten a. una de
cena de días, estará limitado 11 la de
cena subsiguiente, sin perjuicio df' la
~Dt:"~¡:ta de los efectos que en c"8 debe
hllC~¡" normalmenle, y el 2 por 1.000 de
iIJti~mni:t.:lción recaerá sob..e el ."lo, de
lo~ ef:.:clos que hubiera de suministrar
en I~ decena que motive su apl¡··scilJ/l.

El Contratista ingresará en la Te
sorería del Estado. las cantidades a
que hubiere lugar, en concepto de in
demnización y no le sera c-n,sada la
cuenta del pedido que lo hubieu moti
vado ni las correspondiente') n los pos
teriores, en tanto no present<! en el Ne
ge. i;;do de Matcri<ll. la 'Z'"~Ü ue pago
que lo aCi""edite, :'a Direcc:ón genc=ra1
d~ Comunicacione:., poclrú. ademá:s. pro
poner a la Superioridad la rescisión
del cnntrato, con pérdida por el con
tratista del deposit() definitivo de fian
za, cuando estime que las faltas por.
él cometidas no justifiquen.

Vigési.I!latercera. Pago de las caen·
tas.-Recibidos por el Je~e del Alma·
cén de Correos, los objetos comprendi
dos en cada orden de pedido qu<} el In
geniero Industrial baya declarado ad.
misibles. podrá el contratista prt!Sentar
en el Negociado de l\laterial le Co
rreos. la correspondiente cuenta en
triple ejemplar para que le sl;!a satis
fecho su importe, previas las [ormali·
dadeo reglamentari.a5 con car&Q a los

I

9l> dbs pa!'a el de- rl~s millones de : cén. Hech3s t~d:tS las entreg::ts parcia~
ejemplares. ~rttreo~a?!·~;-(il00rnmr:re~ en t les de los objetos que co-nstitu;)"a un pe,;
la ~r-jmern deeea·~ilecti:J",.150 m;lhlr~s ¡ dido o li'1lllado pste a Jos presentados
en la ~~ll'dl\'Y 250 millares en c:Jda I par el con,raUsta o a los cleclarados
unn de las sh~te Tcstnntcs. admisib~es por el citado rnóe~Iero, és·

S!Jbrei enr.~n-"'ra1.-Tr~rntadfus- pa- r te con vista de Ta.. facturas que obre-D"
ra el stm~!nrstro de tres l'nm~i"eS; cntre- en su poder, :-e1ativas· a las me!l~iona
gaTI~:o (;uin;znt<)s miH::rcs cn la prime-l das entrqgas, ex;;edirá tres. ejem;Jlares
ra decena de d:3S, m n en la sr:gunda, de una ~rtHl:c3ción en la que c(}n~tcn

y mil quInientos en 'h t"'rC"cr:l; sc- I lo~ mismos pormenores que en aqu['"
senb. oi~s P¿¡:'s'el de s:ete mil quin lcn- : lbs, y en!rc~.lrá un ejemplar al JP-te
tos ínHlan,:s, ~nt;T;an;l(} q,ünjen.os el} ~ det Negoc'arlo de Material, otro al {Jel
la ~:-imera G~c~n? de dí~s, mii en la l. Almf<ccn y' o~:"o a! Con:ratista. Cunr:10
s~g;;n¡fa ~l mil ql:in:~'lto" en e~~da una! la entrega corresponda a un pedido
de bs. Cl~1:tro f.~ccr:.,,~ de (Has ¡-..'"Sta'l- CllYO sUrr!i n !stro haya de hacerse ue
tcs.~ no\'e:~t::l< db~ ,::¡t:1 El {le doce ~il unn soia vez, experlid. desde luego, los
m:U~re~ cnirc;;m~'Üo (lU:;::ií'Iltos mjBa- tr~s ~iemp.L'Ires de la cmiflr.aCÍón de
res en ]a pr1Ir.{,'"'2 d":~i~lJa de (En.';, mil rcf~r('-nci:l, dándolos el misroodestinoo
en la sc;nE1:la y mil ,,¡¡;nientos en c~Ja De!;p.ués de reconocido-s por el In-
unn de la!"). ",;etc r;::'h,~~,:s. ¡:¡cniero Inrlu~tl"i:::l de Cor~eos los ~rec-

('~da orden ce p::,-'¡:dn comnrenucr<Í tf\S que consUtuynn una entrega par-
sowmcn'e efE'r:b'>C'lYO:i smnini!'tros cial, el J::fe del Almacén, har~ constar
h¡¡ya tie h:lCei' ~l ("ont~~tiS¡3 Gen lro dcl en cada uno de 10s dos eiemp;ares res-
mismo piaZ:l" t.m:es de la fac[u~a presentada por el

V· o - - E 1 e ' ConLl<1 Us.ta. Ej"Ue se hrl(~e carg() de los
'lg~Hn~prl~~e!'ao • O!l !l"""..Itls!a d el d l' °hl .}

se f)hj¡~" :t cnmp¡¡:- bs órdenes de 'la e sr::: os 2am'Si es po:' aque y es-
D;:"(',:e:.)n genero:;} d{: Comunicac:ones tahlecienóo l~ fecha y auloriz<Í.ndolo
:Y a elltr<."tar 'p''''Nrm,d':IE''l1!C o por me.. eDIl su :tir;1;a. entrr~ará uno de lo~ I"e-
dio :1e un l't:"prc:;C'~1~"¡'" (l !('~.)J en ci AI- I feridos ej~l!lj}lares al Con1:-atista. guar
r.Hlc'::a de 'C():-f"e"t)S "!(' r!k-ho t.cptm. dando el otro. Terminadas todas las

, l ' cn;'i""c.~as ·p.::rcialcs eOF.-es.~ondien¡es a
(,.n~r~il~e .. ::~ ~~~s d~ ('fic~n:::, ("'Ir ht it>i- ~
m:'! y vJ~20S ,mtÚs~~~:l~Z1do$, l~brt'":; -de un pel.1idO, cen víSÍ3 de la certinC:Jción
t ' o • ,que·le entregue el el hulo lngen iero y
or~)o ~~:1~)1.n :y C'o!n! ....~t·~::n~er!.te 1ef7!1:n~.. d 1 r d 1

d rl l e a~ aclui"as. e .:\s entre;t:u; parcia-
0.<; fa o.=' .l'S cf("(.o~¡;, que com!l!enda ]

caJa o¡-I.:::,'1 de Jl",l ,,1,), :.H't~m!l~~I1'1 mi!"' l:S. expedirá, dos ejemplares de una
• ,o ceri;fic:l~'¡ún de l'ecepc:ón en nombrea c.?:.1a c::t~~:g:J !}u-:'·,~~:Jl t1'"C5 ej~nlpl;"!- d 1 'L~. ~ 1 d •

res ú<: ur:" r,;15;1~D f:'t'::'i;J en !a que ff'- eL E,o.....'l.( o" e .lUS efeclos que aquél
señe cl::tra y eX;1c~:mlentc los dectos haya tieciarado. admisibles., en la (lue

l ' consten 1m; fech~s de la orden de p.e-Que con e, ,(.! se pre.:.,;enten. I '
dld~ de las entregas parc;ales y el

Sl Jefe dd ,·.l.nsl:;~n. can visi"'" de ~i)<;- ! número y la cl~ de los efectos reei
d:ttos que le h~:"3 si.núll;:-otrado el Jefe ! bidos en cada ~no. en~:·eg3.Dllo un
cei ::';e~c('":<,.'lo ,:c ;'¡at.:r; ..l. CO;llj ••·~:'ará l ejempLar al Je.fe del Negociado de M.r.
en prcsenc: a d'~l q ..!e enlr;,:-g'.Je, 5; el ~ krial y el olmo al Conlratista. previa I
nÚ:llcro y c.lf!s~ de. ~L2t"~O~ 1>re~cni~H:vs . d • .; ; d 1 {. I Cvon.¡Clon por este . e as 8c~urlti tie
está cOllrorri¡~ CO¡l h (':'t~en Je ~)::,;lt,~o; ¡ las cntregas parciales..
si hubiera aJ~Ú11, (",'¡"or o (fllta 'ie co- ' !
rrc.gira en sc~uida con la pt'.:s~niaí"iún ¡ .Tratándose de pedidos cuyo sum~- r
de GUe';lS fsc:ur3s; si los efect'.'s (¡ni! : TIlstro se h';¡~:l en una sola eDtreg~, ~x- I
f:~¡t~ no f;J.(::":li1 pn:·,c:-,"!.t~dos dentro ! pcclir-.i la Ir.er.cionarla ce¡tificaciún ;JI 1
dzl p1:lzo señ,:¡:a 1'>' se DroCC(:~r¿ cc:n- recibir la de reconoc:r:liento por ;::1 In- I
forme a lo dlspu~:;lo eil la cláw;IIJa 22. genlcro Indus:r-ial de f,.orreos. 1

f?:·esen::.¡dos C'n ei Almacó" de eo- La Administración no asume respon- ¡
rI"l:~.i. todos 10,.; cf~~et():-; c(Jr¡:~s¡:J"llrlicn- sabilldad :l.!guna por el material mle el ¡
tcs a una cutre.;;a P:!1'c::J.I o 1.;)~1 de un referid.o Ingeniero I"eehUL"e al conh-a- I
pc:li-Ic, o-que. é:;'c :;i;: :;Qa!>.iJ;;~'Z" r~(;u- tista. Este 1-0 retirará del Almacén de
cicla al número de los pr:;;:;.¡;utndo,>, ~oc- COrreos después que haya sido marea- !
gún loq:l.<e ddc:r:n;TIa la cl...h:.s.ula 22, do con llna señal permunente o corte-I
el Ingeniero In J¡:;s trü\! de Cal".co:;.. que alc:mec a todos los ejemplan:$ de
pre.... io 8yiso al conlr;.¡]sl-a ;) a sn ¡Oc_ cada paquete u hojas de cada libro; en
prc>:.e-'1t.wt::: legaj, paru que COnc.urra la inteligencia de que si transcurrido I
si lo d:::::;:;a, rCl"onol.;crá dichos e!:.:dos. UD mes no lo hubiera relira(w se eon- .
C"ont5n:lo:os. ex:,u:ItQauL!o la 0o.:1tlad de siderará co:no mercanCÍa abandonada,
la jmpresión O Utogrufiado., cumprl)- quedando tic propiedad del Estado y
bando su peso y u:;i1ens¡o.."'les y la fe- renunciando el contratista o toda in-
sisl;::ucia del p¡¡.pd en cl nllmero tll:: demnizaciÓD.
ejemplar-es de c~!Ga cl:lsc, cxtlO&ído de Tod()5 Jos gastos que se deriven de
d¡fcren:es paquetes, que consjJ.~re pre- la entrega en el Almacén d~ Correos de
ciso, sin que cs:e noi.':leN c""ceda de las diferentes clases de objetos que
dnco pvt' eíen10 de lo<; contcn!dos en abarca el suministro de que se trat:l, del
caó~ paquete. si fuer::.n hoj:,;.s impresas reconocimiento de los mismos, de la
o lIlogr:tfhtdas. etiqrret:rs, t.llonarios. li- aq.qu!sieióD del papel sellado para las
bros, sobres o libr:anz:ls y en cada c<:rtificaciones. y de cualquier otro le
ejemplar. si lIbros. gal que ocasione el exacto cnmplimien·

st los c1'ec:tos reconocid(~s corres:- to de la eontrara, serán de cuenta del
ponden a un¿ entrega pardal. hará contratista..
constar en cada uno dc ras tres cjenl- Vigésimasegundao La Dirección ge
pIares de <a far.tura que les acompada. neral de Comunicaciones podrá impo-
la fccha en que hace el reconocirnien- ner una multa de 250 pesetas al can-
to, la de la orden de peñiéo a CIne tmlista. por cada una de las órdenes
pertenece. número y ciase de los que que aquélla le transmita y éste no curn-
decl.are· accptab!es, dc los que dcs- pla; pero cuando esas órdenes se re
~chc y la causa y después de autorizar-¡ fiemn a pedidos de material y no haga
los con su fIrma. guardará uno y entre- la entrega en la forma y plazo s~ña

car~ los otros dos 111 Jefe del Alma- lados se procederá del modo siauiente:
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IHPUTACiON PROVINCIAL DE VA.
LENCIA

Plic:;o de condicfolles parlicu.lares y
económicas que, además de ,las fa
cIlilalh,us del proyecto, de las gene
raies OIJl'obadus [)(~r Real Decreto de
1::- de .lIm·::o de 190.'1 y de lo quedis
!)iHle d Regl!.zmento de 2 de Julio
de 1924" fll1!1 de regir el! la subasta
[Jl1ra la ('j~t'~1c:i6!l de lc:s obrar; de I

"f'''''/~'lCf''';'' (lB ¡,c.~ C'·'··;'·'·r Z""";'l('.-'¡Il.. •• • ... ... ~" • ". ~ ..... • • .' , •• , I •• L \"" ..... "- • J ~

l::s i!ti..¡}tS. '~)7 !J 2:J tir'l Se:J'!lIldO :;;"11
;,'" [(. ~!~: ~ .. ,:~-~:, ~·_--:·~::'i;~;.~¡,:! .":prt;!,~;,,!·:, 1

t:réditos (¡Qe,para adquisición. de.mat~ por. R.O.. qe ,23 de Junio de. 1927. representación de otras personas o en· '
ri::tl, objeto de la contrata,.figuren. en cuya denominación ligura en el·mo- tidades, deberán acompañar a aquéllas.
el Presupuesto del Estado, ,del ,año' 'en delo de proposición. el correspondiente.poder e~pecial, bas-
que haya sido b~cho el servicio. que . t3nteado por unp de l()s senores Letra-
motiva la cuenta. En las cuentas 'fi,.,"U- , . . Articulo primero ,dos de, esta Corp?ración D; _Joaq~in"
rarán los objetossuminislri\dos con los,' ''. ' l IROS Gomez, D. RIcardo IbaneZ' San·
precios respectivos que se les, a<;igna Tlppque ha des~eb:;fade base para a chez yD. José Aparicio Albiñllnll.
en 'la.. condicio.·n se¡:runda de ~st.e ,.plie- '1 A t' 1 3·, ~ .'. . d . r ICU ° .go, deduden.dO de $U' suma el tanlo por I El tipo que 'ha de servir e bas~ ~ara • • .•
c~ento de _baja por IIlejora en ~a subasta, : la sub~sta (a la .baj~) es. el. de qUlnIen- ' Deposito provmczal
SI la hubIere y del resultado, los .des~ I las tremta y dos ml~ s~l~clentas s.~ten- Con cada proposición se presentará
cuentos leg~l~s.A. cada ~na de d~cha.s' ta)." tre~ pesetas veIntICInCO céndmos por separado el resgu..rdo de haber.
c~en!as ~nlI:a el :ontrat.lsta los JUs. tl-

I
'(532.673 2~). -Artículo 2.°, efectu!1do el .deI?ósito provisional en

fican.es sl~lllentes. '.' la ('..aJa- prOVInCIal; en la Central de
1.0 CopI.a de.I~ orden, d~ pedido. . . Depósitos o en sus Sucursales, la can.
2.°,. CertlficaCI~!lexped¡da por el ( PrOpOS{ClOnes tida,d de veintiséis mil seiscientas:

Inge.nJero I.n~ustmll de Correos decla- La proposición se hará por escrito treinta y tres pesetas COD sesenta y
ranao adml~lbles todos o .parte d~ los en ,papel simple reintégrado COIl una seis céntimos (26.633'611). .
efectos pedIdos en la cI~ada or?en, póliza del Estado, de tres pesetas se- Este depósito pro":lsional deberá
presentados en el Almacen de' dIcho senta céntimos•. O con papel timbrado consign:arse en metúl ¡ca. valores del
Centro. . .. ' .. de tres pesetas sesenla.,céntimos y una Estado que se adnü::rán al. tipo de co-

3,° C~rt¡ficac~0!1 de recepClon de l.os póliza pravindal de una pe:>eta, y con tizi1ción del día en que se constituya
declarad?s. admIslb~es por el Ingerue- al'reglo al modelo que al final se in- la fianza, excepto aquellos valores que
ro Ind!-1:óLnal expedida por el Jefe del 1 serta. por disposiciones legales de carácter.
Alm~cen.. .. . . Los pliegos de proposiciones, asi general se orden~ sean co~putad?s

4. C.ertlftcaclOn de hab~rsatIsfe- como los resguardos de la fi:mza pro- por su valor nomlDal. Tamblen sera!!
cho _el lml?ort,: de las multas !=Iue le visional, se presentarán por separado compubdos por todo su valor nOml
b.ublcren SIdo Impuestas o copla cero en la Secretada de la Diputación pro~ nal, los titulos de la Deuda de esta:
~'ficada de la carta de ~ago d~.haber vincial. desde el dia siguiente al en Diputación y las certifie.aciones de eré.
lll~esado .en !~ Tesorerla del Estado. que se publiqu-e el anuncio en la GA- ditos reconocidos contra la misma.
la. I!1.demmzaclOn que establece la con- CETA DE MADRID durante las horas de Las Empresas, Compañias y Socie
dIclOn 22.. por demora ~n la ~ntrega diez (10), a trece (13) en los días la- dades proponentes, están obligadas al
de! materIal. en.~u caso. . borables. El plazo de admisión será cumplimiento del Real Decreto de 12
_ ;).0 Dec.Iar~clOn su~crIta ;'lor el due- de veinte (20) dias hábiles siguientes de Octubre de 1923 y el de 24 de Di.
nC? C!-e la fabrIca espa?ola que hayas.u- al del citado de publicación del anun- cierubre de 1928.
m~mstrado al contr~~lsta los Illa~erla- cio en la GACETA DE l\<l'U>RID. Articulo 4.0
les ~ara ,la.,elalJoraClOn ,l~ los e-¡cct~s I Los referidos pliegos deberán entre-
a que se refiere cada cue~~a, ex.¡~reSl- garse bajo sobre cerrado a satisfae- Apertura de pliegos y adjudicación.
va de qu~ son de pr-oduccl(?~ na~'I~lDal ción del presentador, a cuyo efecto provisional
y 1'~nunc~a a toda reclaruacl'~ny~ Esta- podrá lacrar, precintar o adoptar cuan-
d?" relaclOna~a con el SlIlmnz.,[rO de tas rne-didas de seguridad eslime nece- La apertura de pliegos presentados
dH~:!oS .ma~erIales. _ ,. sarias a su derecho, en todos y cada en el plazo y con arreglo a las condi-

En mngun c~so, DI p~r .m~gun COn- uno de los sobres en que encierre su dones fijadas, tendrá lugar a las doce
cepto, se podra subdlvld~r en dos o proposición y en el anverso del que (12) horas del dia siguiente hábil al
mas! la cuenta correspondlen.te a ("ada Icontenga y encierre todos los demás, en que termine el' plazo de admisión;
'pe~,do.. . deberá hallarse escrito y firmado por de los mismos, en el Salón' de Sesione$

d contratIsta queda sUleto al pago el licitador lo si ....uiente: "Proposición de la Diputación, efectuándose en acte)
del impuesto del uno por d~nto sO-1 para optar a la stbasta de (y a público ante el señor Presidente de la!
b:e pagos al Es~ado, al del trel~ta por continuación el objeto de la misma). COrPoración o señor Diputado en que
~~len;o sobr~ dICho uno po:" clemo y, En el reversQ del referido pliego y delegue, y un señor Diputado que de-
dcmas preVIstos o que l:~ establezcan cruzando las líneas del cierre, se hará signe la Comisión provincial Perma·
por las .leyes. constar- por el presentador y el fun- nente y con asistencia de Notario.

}.Iadrld, 24 de' M.arzo ~e 1930.--El donario que reciba el pliego; bajo la Una vez terminada la lectura de to·
DIrec.lor g~neral, RlO Tovl:l.-Aproba- firma de ambos, que el pliego se entre- dos los pliegos presentados, el señor.
tlo.-~\1adnd. 15 de Enero de 1931.- ga intacto o las circunstancias que Presidente adjudicara provisionalmen..
L, );latos. para su garantía juzguen conveniente te el remate ai autor de las proposi..

consignar cada una de las dos citadas dones mas ventajosas entre las admi·
personas, pudi.endo una y otra. ade- tidas; si entre éstas hubiese dos O más.
más, hacer concurrir al acto de la en- proposiciones iguales. más ventajosas:
trega del pliego-los testigos que tenga que las restantes, en el mismo acto s~
por conveniente. verificará licitación por pujas a la lIa..

El presentador deberá exhibir su na, durante el término de quince mi-
Se saca a pública subasta la ejecu~ céáula personal corriente. nulos entre sus autores, y si termi.

ciún de las obras de construcción de Como quiera que de la entrega y re- nado dicho plazo subsistiese la igual.
los caminos vecinales que figuran en Icepción del pliego ha de extenderse I dad, se decidirá por medio de sortee)
t'l pIicgo de condiciones particul<lres el oportuno recibo, que por lo que en la adjudicación provisional del remate.
:r e~onómícos que a continuación se '1 h d . t ti' 1 áe a e conslgnarse, en ra e car c~ Articulo ;).0
in:.erl:8.. ' ter de certificación, el presentador. en

J~os proyectos de las referidas obras Iel acto. de la entrega del pliego y del Adjudicación y fianza definitiva~
se hallan de manifiesto en la Sección resguardo del depósito provisional, en-
ue Fomento de la Secretaría de la Di- 1regará. t3mbién el timbre correspon- Hecha la adjudicación definitiva por·
)!utnción, durante las horas de 10 a 13. diente que, con arreglo a la ley de la Diputación se requerirá inmediata·

l
este impue:;to, haya de colocarse en el mente al rematante para que dentrG
mencionado recibo-certificación. Si el del plazo de diez d;i:ls presente el. do
presentador no iacilltase el referido cumento que acredltehaber consbt!li.
timbre. no se admitirá en modo algu-' do la fianza definitiva. que será el dIez
no el pliego. por ciento del remate.

Una vez entregado el pliego, no po- Dicha fi¡¡nza podrá constituirla el
dril retirarse; pero podrá presentar rematante en cualquier clase de valo-
"ariG;; el mismo Iici'tadol", dentro del res expresados en el articulo 3.°. de
plazo y con ~r!"egl0 .a l:!.s condiciones positándola en la Cnja ~rovincial.
e:'i>rc~;\(::1", ~¡n ;h:o;11;)a:""ta, nu(~\-o 1'cs- Cuando la fbnza definitiva se halle
g;,::,!',L"){]c (i:';J6sLo ¡m:vi>:iolHJ!. cons~itllidn po.- efectos públicos de

L\:s :¡UC lWC~C:lt~:1 ,!I':,:¡;r,s:(';ones CI1 c=n'g() elel Estndo, el adjudicatorio ~o-
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drá retirar el exceso o habrá de repo
ner la diferencia, siempre que el pre
cio de cotización de los efectos depo
sitados, sufra durante el contrato un
aumento o disminución de su valo!"
que exceda, respectivamente, del vein
te (20) y del diez (lO) por' ciento, r'es
pecto del dia que haya constituido la
:fianza. Si debiendo reponer no.lo hi
ciera dentro del plazo prudencial que
se fije por la Comisión provincial Per
manente, 'ésta, una vez transcurrido el
expresado plazo, podrá dar por res
c:indido el contrato, conforme al ar
ticulo 21 del Reglamento de 2 de Julio
!de 1924.

Siempre que las fianzas se hallell
cons'lituídas por efcetos púb-licos. en
'Valores o SigilOS de crédito, se facili
tará al adjudicator'io los medios de
percibir los intereses que devenguen.

Los efectos públicos o valores en que
se halla constituido la fianza podrán
ser sustituídos, en todo o en parte, en
metálico o por otros efectos públicos
C) valores. apreciandolos siempre del
modo prevenido en el artículo 11 del
Beglamento de 2 de Julio de 1924.

Cuando la fianza definith'a se cons
tituya en efectos públicos, habrá de
acompañarse la póliza de adquisición
de aquéllos.

\ Artículo 6.°
Formalización del contrato

Una vez: adjudicado el remate y acre
ditado el haber sido constituida la
:fianza definitiva. se formalizará el con
trato mediante escritura pública con
forme a lo prevenido en el articulo 19
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 7.°

Plazo de ejecución de las obras

El plazo pura la ejecución de las
obras que comprende esta contrata
6erá. el que se indica en el artículo 20.
Este plazo empezará a contarse desde
la fecha del replanteo de las obras.

Si el contratista obtuviese alguna
prórroga empezará a contarse desde
el dia siguiente al en que termine el
plazo definido en el párrafo anterior.

~ Artículo 8.0

Certificación de las obras

Se certificará mensualmente el traba
jo realizado en el mes anterior.

La obra así .certificada se valorará
.con arreglo a los precios de la contra
ta, es decir, que se aplicará en su caso,
;¡¡. los del presüpuesto, la reducción co
rrespondiente a la baja obtenida en
~l remate.

Las certificaciones mensuales a que
se refieren los, párrafos anteriores. se
remitirán a la Comisión provincial
Permanente, por el Ingeniero Director,
dentro del mes siguiente al en que se
hubieren ejecutado los trabajos a que
corresponden.

Artículo 9.°

Pago de las obras

El pago de las obras se har~ por lit
Depositaría de fondos provinciales,
::nediante certificaciones mensuales Q

'"

liquidaciones aprobadas por la Comi
sión provincial Perroanen'le, en los
plazos baio las condiciones que deter
mina el articulo 36 del Pliego general
de condiciones de 13 de Marzo de 1903.

Eslos p'agos sufrirán los descuentos
que las leyes actuales tienen estable
cido o que en lo sucesivo establezcan
para el impuesto sobre pagos a cargo
de fondos públicos O por cualquier
otro. tributo.

Articulo 10

Mullas
El señor Presidente de la Excma. Di-

I putación, a propuesta de la Dirección
de Vías y Obras, y oyendo al Contra
tista, podrá imponer a éste, multas
desde cien (lOOj a mil (1.000) pese
tas. por falta de cumplimiento a las
órdenes de la indicada Dirección O de
las obligaciones del contrato, siempre
que estas fallas no den lugar a la res~

cisión del mismo y dando cuenta a la
Comisión provincial.

Estas multas se harán efecli't'as en la
forma establecida en el artículo 32 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

El contratista habrá de completar
la fianza siempre que se extraiga una
parte de la misma a fin de hacer efec
tivas las multas.

Si después de transcurrido el plazo
prudencial que la Comisión provin
cial fije al requerirle para que complete
la fianza, no lo hubiere heche en algu
no de los modos advertidos, podrá la
Comisión declarar rescin dido el con
trato con los efectos del articulo 21
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 11

Casos de rescisión
Los diferentes casos de resch~ón se

resolveran según prescribe el Capitulo
V del Pliego general de condiciones
de 13 de Marzo de 1903 y los ar.icu
los 30, 31 Y 33 del Reglamento de 2
de Julio de 1924 y legislación comple-
mentaria sobre el particular. ,

Articulo 12
Responsabilidades

El ContraUs,ta asume toda clase de
responsabilldades y se obliga a abonar
todos los gastos. pensiones e indemni
zaciones que fueren exigibles con arre
glo a la Ley de 10 de Enero de 1922
sobre Accidentes del trabajo y Regla
mento de 28 ue Julio sigüient~, po&'
los que sufran los operarios que em
plei!n en los trabajos que compren
den las obras.

E! Contratista, antes del comienzo
de las obras. vendrá obligado a justi
ficar haber dado cumplimiento a lo
dispuesto en el Reglamento general del
régimen obligatorio de los retiros ob re~

ros, aprobado por Real Decreto de 21
de Enero de 1921 en cumplimiento de
lo dispuesto en la Real Orden circu
lar de 30 de Julio del mismo año.

Articulo 13

Recepción y liquidación

La recepción dc las ob,.1<;' Se ha rá
por el Sr. In'l;eniero Jefe u" Oh ras pú.
bllr.as. el :Sr. Pr(::~ident~ o :-:;1'. Diputa.

do, el Ingeniero Director e Ingeniero
encargado y a presencia del contra
tista (,) su legítimo representante.

Aprobadas el acta de recepción de
las obras y la liquidación, se devol
verá la fianza al Contratísta, previo
cumplimiento de, lo dispuesto en la
Real Orden de 3 !le Agosto de 1910.
y justificación del pago de los gastos,
pensiones e indemnizaciones a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 14

ObligaclDll":S y derechos que contraelZ
y adquieren las partes contratantes

Las obligaciones y responsnbilida
des que contraen así como los dere
chos que adquieren reciprocamente.
las partes contratantes, son las que
nacen del Pliego general de condicio·
nes de 13 de Marzo de 1903, de las
facultativas de esta contrata, de éstas
económicas y del Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Artículo 15

Gllstos a que viene obligado el con
tratista

Será obligación del rematante el pa
go de anuncios y gastos de todas clases
que ocasione la subasta y formaliza
ción del contrato; ademas los de ins
pección y liquidación que se descon
tará de las certificaciones o liquida
ciones, con sujeción a lo dispuesto por
el Real Decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y legislación complementaria,
depositándose estos últimos en la Pa·
gaduria de la Sección de Vias y Obras.
A los efeclos de estos gastos se en
tiellode por obra la que corresponde a
cada uno de los caminos.

Articulo 16

Contralación de obreros

--En los contratos que celebre el Con
tratista con los obreros que emplee en
las obras. según previenen los Reales
Decretos de 20 de Junio y 2 de Julio
de 1902, deberá quedar precisamente
estipulado la duración de los mismos.
los requisitos para su denuncia o sus
pensión. el número de horas de tra
bajo y el precio de los respectivos
jornales, viniendo. además, obligado
a cumplir estrictamente, por su parte,
todo lo demás preceptuado en dichas
disposiciones legales y en toda otra
legislación vigente sobre la materia•

ArtIculo 17

~4cción que la Corporación interesada
ha de ejecutar sobre las garantir.s

eonsliluidas

La acción que ejercitará la Corpo
ración sobre la fi2ilza constituida y
sobre los bienes particulares del Con
tratista, será la administrativa de apre
mio.

Articulo 18

Sumisión del contratista a los Tribu.
nales y Autoridades del domicilio de

la Corporación

El rematante contrae la obligación
0.~ renunciar a todo fuero y priyilcI gio. quedando sometido a la ju::¡sd~c'

1 ciún administrali\"a de esta capItal.



Ga-ceta·de Madrid~-'Núm.. 49-:.13 FelJte¡-o.. t961 '·. WneX.6·üDice.~gina'.~'
~-----"':"'-----'--'-';--------- --------------------------

¡Plazo de ejecuci6n· d~r l:acñz uno de Tos
caminos JG-J21

" 725'
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6ie:r;, ~ ocOO~ 61&}.
diez meses (lO).
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... 29 B)

Las ~w..aeioaes,d.e-1as'~ d~
'ta:d9:. uno· die: ·lBSl e~¡'n:o:t.qu~d¡:,til1 .be:T
'minadas em elS prbzO'> die: tres meses (3~

a e:oDb.r de la.~ de.a.pcroaciúm ltdl
acta. de· r~n;,de(i:IlIliHva.. ~(fII¡""

!Viéndose al Contratista la. ltall713 ao
rresponc!j<.'n~ea la obra. liquidada, prc-
-vios los requisitos indicados en el ar
·~tícWo.13.
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. I
.. parlír ~latJtlbH~]e:;:;'Il·a;,. est'a- n:..i

~~W.tf)ri'..W ante- eF~4!:ájitr"ra ~ rl'lf¡~ ¡
:riao OOft.-Jes&- ~:i:t\l' hm:.Í'l'l'C!ielJ; J!aez I
Jns~r~'O'l' d~ lia €"~it:.m:i1t· General <k I
.. .fp'" 1%~H, ln]e' tii::l!1J:'" S'll' 1'1~i<:fum:f2 1
dfiersi ew- n:.w~e{bRa, R:Mnf5lk·d'-e-:Y.I',-lta i
-.,;;~,~ '><'I"~l':'" <J.'" 1 "".¡;-e· ..... d." -~-),- 1.L"Iv .... ",","u" .::;..:; .lJ ~.. _. , ~ V'1I) Lv 'C k. ..... J.: .'!".~I.- i
der de los (;a:-~os w.~ h~ resu:t.m· ("F ra ¡
ref-erid:r- e-'::'i¡S8 .. C()>;() de IN dCC!U:lr!o I
en el plazo s¡:üa:ad"o, s!;:rá uce!;:¡,'¡]!lú ('U 1
:hbe1l-1,i::. .

~"f(tffEZ~ Benigno;. lI3
1InrM' efe fina:If:U1a:fara-. esta·tftr SQtfel"e;
edlIrl' 210 años, oifciO' sastre, ~ sf"iíales
SOO': pefcr cast:lÜ'8'; cef.ls ~ pefu, ajes
A7IIJfes:. mlriz' !'lequeíla', barba- re¡p""~
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JOFRA. !,;IAS, .Taime; hijo ü s.z.o
7" .~, uatural de Palamós pro
9:ú:1;;:.ia. a GeJ:o.na.,. de. 22. años. de. 'edad,
., caJ\Y:Ias~ p.erswmles. SoOll.: esta!u.
r. r~~ míIliJletros.. cfomfci
)iAAA &ff....JUiuc,ubt. 'lm" R<n-~""I'Q:"l'f y l"Q-

jet.... 2f ~eI1"l'e'-l'8"'"Jr:ibW-~'i~ a: ;, mib~~ .. señ~ part:imJa2:es. ...
e0Treentrnei~I1"a b CaTa> die·je~ ~e gume.; SrrJe!iilt z e:cped§.emttper fa:ldla
~~r1)rf'9> p3'rn. sn cle9llf~ ao cue]:}J~ 1~ck }n:imerm·li!e'Serdim;. ca~e
com'l'J'll.-eeeri dcnt~· def. t;é¡;1!1Il1tro ·(fe I =r.á~e~ elr ~D:ni:ou~ treinta <fiaSI; an
JI9 dh~ en T("ttriil1O; :mfe eL .r~2l' JJns;. t-e- ell€:lpdaa .Inez: bbit1el.'o~ dBo .lr>
tlroet(W' };)l. E'toft:lwnr.:J llia~ ~lhJ" 1sé~"tieez y Diaz Varcla. con d~stino
T~te tie h:rfunkri3, d~ t.ariii~ ¡ en el primer RcgHniento de Artillería
rrill'ne'r~ 42:. (lfeo1jl:Ja~ioo e1l\ Te~ 1 de )lontaña, de :""'U:lrnición en B::lrce
ésj3' lt¡re'ITi5im~e-~o-dle ser."· dcd3T:lld.e.1!~. bajp.a.p-cl;cibjmiel:l!OJ ~ue de no
nilien:le sii H.0- lo< elh1ttfutl.. ekctua.clQ- se; 1& c:.~cL:ca I:cñ.cr.cre..

J&-3:2l2: . .LG.:-32lI
'¡33: . m

JO'iE S~~l)':t:A_ Jesú= \ite.'Tl irilia"¡o: St-L.~0S CAPEI:.u:;t. I.ni&;.. ñijo de
E~mi~V~R,JRIETAGGEz'UZA(;;,\,.A~ üithmlIrrentc ~ ni¡=l."lllna .. ~~ ifu:- . .);(.loSé Y tle.. D-Grnitii.a,. u:l.1Lu:ar clli Bu.e¡:cs;.

bbo.;. lad.jp eLe, A1ejr:n'tl\.o Y' ~~ d\lSh~13, 25. l:.~~ y: C'l1lJt.¡s;. d\?!o!:?IS cil:t:":mS'- 1t>:'J!jWl-tam:ienlO' de C9s0-. pro~in.cia M
4!fui.a;. atl:ura! (dé lJJ...:.r':3n.~ú¡J· (.";i:G- ta.nt-13S'se hfl1or.:r-r~. ~oe,~s.'lI.~o>el1l \',,¡;;sa ~i~ü{)~ Ele: ciB.tirlús aílD.S ~ edad.
eaya}; ll!e es1ludo· 5{)o!.l~.¡¡¡, pro~ürr m,lm. G'35c dE! !9t~11l pÜl~ escib;:tctim; ;t Fa li0iciciliad& Ú!Uii.~~ ~ su p~

]lnarü~:et:l4- de' ~;}L""":l.il:J.tr0" l1ij.lilSo (te r¡;h(:,J:ón minar c;:Q:!l. r~tivl) lfe. b; air.I- 1UlJ, prcwi.c.ci.a. cia. O:\o!i:e(rO~ proc~

tíiati., f¡'~,. lL.1:fiz; y br-c.l' ¡:Cci~;'!le- ciclen de- mr..¡s¡ !:1O.Jm;. 1l!tu¡g"hl-<¡¡ 'SOn· satl.~ [ffil' falLa. gr<l>\le, da dcserci6~ po.l:'
lb, 'y, CI.'1liS l:1t'¡'Ü3>.~~ eaI.o.f !:le: e~ e-..I~tao- roduns", c(¡)mp::n'~Ici e-t!' el Mn-.iJro. de I f.a!It:11 n cOBcen~ad6D p2J:a sn. áestiDe
tilOS; .k:r.ücili.,(¡....J ú"ürna;:"Uerü~ e~ el t:!.'cinm: di:l';:" a: p:.u-tir' de la· p{]l~e:lI::.ün a ~r.pe.;. cQm.parc~:lr~ en el. término
'Ya-p0I" ."},¡~., COl.r.túJy.;j:,:o¡".. ~l'0oe:eSaéo de esta l1efW"isüm:'ia, ~'1±c el tUpiti:mde ele 3"1 dí::<..'i- a.nte. el C.o.m.a."d:::ll.te Jbci
po-¡" t!:~sc;'elh,n wt::::C8.l:'tc-; COilip;:ll.et-e-r.1 lnf:mleda. D~ .litiI5é: ~stu FeIilámte7; 1m;tI;~~ clel Re-.;iuúen,oo. de- Tnfun
en· térEó¡! Il.f:)" ee trrún1~ d ias" sute. el 1 b~ 11l$f¡."uct()¡:- de bI ~a, ittlll'br. (~ne- t:n::'a TlH:ra{Wna,. ~ D:. Antonio ~n
se-frur:- .k..~2: In:stzudor de la €&o::.<;::l"" r;d de lit -1:.....~' ..~ tieile- S11 l:~~ chez. ~,,¡;edes.... res.idente en (ii¡i:Il.. ba.·
da l:'l-ei U· ~,}i'&,·;l1a d€ B-a:rceifr.!2G ~. d.e denda of!c:;~l eR· 12> Ibrrli;;1a de'; S:lJDm: t iQ- apercibimiento~ de nD. ....erilicar
la ("r.l~ n:i,;~:e1'G 2:31 de l:9-~" éklA ~Iow¡i:n.. 22 bis, 2 ..•• al o:)jdCl de rt::s- lo, ';~rá dech:r~do rcfJchfz.
jy.:ai'¡:·i:¡j1~ ::J:~'\lu y \':':l"~t!d::!... 'l"ml"i~te panJ:T de los l-:!lrJt!S q·ue le :esu!t:m en GJiPn~ 26 de Enero de 1!)31.-EI' COA
.hd¡t0\"" dI>! pdr.-L2il"l1. ebsc;, b~j()l ap~. la. refe,¡c1n, ca.üsa. Caso :.Le c.o cf.c.:.ctu.<J.r- m:o.ndante Juez Instructor, Antonio S
~.t"1:ie:!J~ de- q:re, si !kI lo· clectúa ro en- el D:¡:,¡;z~ scñaI:rdo.. sel'á ded:.u':n.IA Parcd~s•

. eJ.¡ ci pk.zi31 s<:ii''!~~o-... s.edt lice1ar:do c.tl. n:beIdia-_ i"

.ehe:'Jd(~l ·r" JG- .32~ 'Z3S-
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no· n SU.'\REZ y LEIRA. Del:lno; hijo de
• p.-\STOn FE RX:\N"DEZ, CLl.lillcr:;¡r(T ¡ Jos~ y Antonia, natural de Piñeiro, mu-

El.... (il:~I.lll Cl'VI!L Ce. J,a> t.9nr.m- ! i'Jore::1'Zo; hilr¡ de JIarruda, natura! de 1: nicjpiú de OUena". 00. c:;tado sollero.
gnm:lo1 (fu· U:"icl."'l., S,~.::;:::;:~ p.o~l.:':¡:-IlSg ¡ COb:J5 cr:orm':a), d'e cst;¡(r-o se tg.aor<l, l' pj·"r~sIóTl Jabr<iúor. ue 21 allos de edad.
Reblo.. h¡jo de S;;."il:l~¡.) y (~C E~.erw¡~ ! profcslÚn . n,adn.cra. de v1ánt'isBs.: dDmicil:i:::cla> últiraa.m.e¡;¡te en Piñieiro,
~~'<.:.l. r.k: Ali-a,. pro.V:c.c.1a de. C:"....cc~s, i :n'i~ls rfe ~'d':ur. frente. mriz y floca 1"1:- c~.:;cc!·a. l.:ll. eL tG:mino de GIS dla.<¡...
tie :;.¡. m1<)>; u.e c.d~d, :Y C:~-:;:.'> :>cllas p~•. gula.;. peJo-, ec-t::s ! co!ür <fe olos C"'J5- '1nJ~. el. Juez: Ins.b:u::[oc .Com~L'rd:mte u~

sonalcs. S.Q.<;¡: es.i:~tl1l'a: 1 metro. t.S:í. mi;. ¡l.,:. !;i1.os; :::tm:ttr"a..Lbajo: ~~~c~a<~~ú!;. In()f~~a. :u:aDrl(~a... ;o\..y;uu.an.d~l'~ Ma!~inaAde.r·
lín1-etruli, pcl\l1- e3'>l~i:o.,.. aj:os pm:r!~ uit;anrc.....e en e '.lpa-. ~.i.lT ~.an,",",,,n- ;·"gUé'I.a.. ,ai"¡OS ·C wri"a.r •
cejas.. al; l,»ltla. colo;: S";J;lIil, nad:;: ¡;egu,- eo", pn:H.:~sad'o_pordcscrció...r mercan,. bam':tcin,. p<UNl i.n..;7.~ en el scnic.fo
klr. h:~r:b:¡, tIlO tiene y s.:..';jefD a ¿~I,:e- tt'", co~parcc"c:rii, en térrniJIo de. müi- acl.i\'{J, de: !a. Ar..narla ~ de !iO ~Oinpa-

diente, ¡:lG.!' haber f:oml'~icln- l;¡¡ f;;1t::F ~~"- . fa dI::--s, arrte ~r señnr .f=z lnstrncfor' I ¡;e.cer ~rá. d:ec.Jat-adil próiugQ.
~e' d~ ;)<f"IiL>ler;;¡. dt'wrci\~n s;:H·;.~k~ eIFu- 1. de r~~.t:()manrl'ancia~'e ~a:ri:rm ~ rbr- I .r:~
p<'treed·¡. ~t~l3tr0 d{!] tt'¡¡~:'tr:-l-O !i-e tl"ci!it:l-: cele.. ..l. Y' de- m carr.;l.l nJinero _31 d'e m
díx... en ..luncda (Léri·d.,..l:} a~ el JuC'"& l'~r:;\}; :~orr :';':1:"18.r.o ;\fo-n"co y Cc.rczuecl::r.!.
Irrstn~e:':o-.- D. Hmnb,::-r;o. r'lU;..1-¡¿t;:.¡, Sc~ui,. I T~P:fenfe ..~nnTtor ¡te )'l'.imci"a ciase;- T{)~S. y PlEn_\,.losé; dill1!ie iJia :»
".I'c.G~fr"tc:- d.e i:a (.~lJ:lr(Jla ([vjj co-n: d~!;.o- ¡ J:r.rlo ap~l"ci~fmi-ento' ~ l'f!Ie. si no lo' ¡ HiUmarnente: en &{•.,-e!....P,l, calle "j,.
tir'!o en la W·:;¿a ele JlEleda;,. ll.;.¡j(,} :l.;li:!'"- I eftdúReu el p+n:w scif;;lado, s~rú. de- 1I 1a.dn!!1:lll1,..12fi. ~1 .... Y C\'IIy.as. deIJl,~b ¡;:i:r.
eihim.i;"!l.i.-n lf-= Sér" dez1:¡,¡"a.-ill> reb~tia , c!m-;..""íi0:' rebelde. • rnmstmcias. se: ign\li:~~, I;:¡-o..:e;¡,;H':o. em
sil no- lo- erc~tú:L. L JlI.-315 I C!:Ill~ núm. G.&a de 1)30> .J.'" e:::.dt;;u.:ién.

J¡G-l:,Q l· -;:r;, 1 a h1 rebcl.ión: JlBil.i.i:w;- eJJñ Hl<:tii",). dó: 14
"'311: ".f,l4iciólJ, de Lm lS, Uoi.a,;, Ll.lltiliLd::JS.
•• ," R'E'17.:' C~S/tRES~.Jir.rto;: n~UT:lf d\-- 1 "~.:¡utmfuns." .. com--P·.IIlre-::2.r'¡' c-B do. 1C.!lJoi-

Ig:...~L\:. E..-'¡.eIE~Da D~: t-.i'- . To¡·o, prOVin.c"i~.P.e ZlTIllom:.• de :,l:c't.'fu'llD'Y d:e tni.nta J:íJ'So" fa ~I¡;t_:lt (te: !.a. plibli
jo üe Jl!:m rbutista y de :\rarb~~ : so.r~; prafesron drl enm-~. de crl~0a: ole- esillc !'q,L>Jtn~;i3.. a"j,e- 1<1 C...
1"~~t de 6-m~::'1 e..:izc:.;Y:1) , (le- est:Jdo :>01- I 2'S" a6~s efe ed:nt. hijO'" de'" Justo· y Emi- .,..'12n de lnf~ fko. J,¡~ 1\.i.¡¡¡.slI¡.

t . .. . .1 . I Jm,. do!'I1'iC'l.ililF-lw· ú~._i.i.'T"d~._. te en Bar~ I ~.......I..- ~ }¡¡~..u::f.GI.l" de. la r~ero. p.OleSlOl1 m:tl7nero. (te v{'Iniey".--.lI..-_ IT........... ...:- """'.r. ~
dos ::;iios de edalil.,. il:e2Jie, nariz y boea , L<:::JU1fil', ~ 1">:; U<';: J:>.«",U..>tJ'. rrtrnT.. TV, ue' es-¡ pÍtr,nia General de la 1..... ~~~
reg:.:1ar; pelo y cejas negros; color de ; tatura me.:l~:l""'".",3:. a:!';:o: re;;.O"T"t'fete-,_ pehr .~ su:: ~cia &fiCia,'L ea Ea.r~
~ =L!s;: =:~it;!E':::d"a r:=.-.:mam5te i ~~O' en:du1:ldO", co.Cl' rrrm-eIl19, ::rnr se- Da;.. BamhJ.a- lÍe s.ta-.. MóW.ca., 22: bis, 2::r
.m cl ~"'\ialr ~bciG:o? ~.I n!lS' Ir.rrti-cntnrcs, praccs:a1Í'a en- CtIt.TSa: I al: oaj.de- é l:espoadeli c;l;e las carg¡;&
Kliltfo I"OI'"*s~ n--..ercantc-; ~co.nl.pa- 1 por el s:rPt!est';l m:l'ño- lfu Im~o. C17;n'- \ q..1lIt:. le: remitaal e:Dl La. n{erilJa. C3lISa.
Rt.."2ri... eH tBri1lillro /le tl:'eiub «i:ti;.l. parecern- e~ .. tennmo de tremta d~as Ca::;,o, de !1Or~loo flDo eL plaa SIl!"'
..ce: el. ~lt'~ltrzs~ tde ta t'A.- ..' lll}te ~1 CapIlar! Juez I'nstl'"uctor de .c:n-I. ñalad0. será declarado ti!Iil li:e:ael.Qia_
mandancia de ~.Iarina de:~ y; l' pltan!3 G~neral de. la. Caarta RcglOn. JIG-m
*:: .b. CllIS.I lJlli:Üae¡. 231. -= 1336; diln don Enrique, de' )'T?tr!cys- y oC~rbo; <lO 1: ' '7lIO
Ibtiomw :l:IQnlm: ~ ~l:z:. Te.te ',he . ibmbJa' de:- Sta. ~t:30.. JI'~ ~ b.ls,. ~. f
.......or liI: pri:meel das~; b::!l.iID 2(le5'- ,~. íllI.l: es se:n:.s~.acl..... ·· U R 1 ARTE ~'FABITARTE. Do
cirhtP"'Í!erl. de~ sil lID lD~ ) con objeto de responder ar ..~ mingo; hijo de Ignacio y de Josera;
.. el ..... seii..... sesá~ t qne~ nsU!U:m tIe la meno~a ro::u• ¡ natuL'a1 de Cort.e.uW (V'"lZcaya); de es~
ftI¡ ::Wc:. Esa.l22: íClSliS' th:! 00.~r,es el té:Jl::. tado soltera., profesión marinero. dI!

. JM ~ ' J.iZÍIl8~~seri.. ~óllIfo.~ ~ "'e';~ años de erl'::td. frente, aS'vi'
132 .J!G;.....-3;D •. y fra:c:r~ pelD. cej'a.9- T mIar

.. ! ~~ca~ esPalma ai",";~
. ciIi..tio- ti1timamen1.'e'" en eI'"YaJ96l" ~r
ellII"hibrico'~. proees:ro& par desei'c,:"óa·
mercante; comparecerá. eH" IenniJl8l
de treint:l dias.. :!Irte' ~ señor Juez
litsu actor de la €omandaneia' de }fa
riml" de- Barcelona 7' de- la causQ JW,...
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Sucesór~s de Rivadencyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20

PALMA
Don Carlos Coll y Blanca, Corna¡¡-,

dante de Infantería de Marina, Jue~,

InstnIctor del expediente que se ins-
truye con motivo del extravío de la
Cartilla naval del inscripto Antonio Se
rra Alzalnora.

Hago saber: Que habiendo sufrid~

extravío el mencionado documento~
queda nulo y sin valor alguno, .incu-.
mendo en responsabilidad la person8i
que lo posea y no baga entrega del mÍs
mo en el Juzgado de Instrucción de la:
Comandancia de M~.·ina de esta pro
vincia.

Palma a 31 de Diciembre de 1930.
Carlos ColI.

Don Claudio Aláez Rayona, Capitán:
de Infantería. Juez Militar Eventual (le.
Marchena.

Por virtud de la prcsen'te requisi to~
ria,ruego y ~ncargo a toda clase de
Autoriaddes, tanto civiles como mii~

tares y Policía J udiciaJ, la busca Yj
captura del procesado Antonio Borre-
go Martir.ez (a) "El de la Morona", d~
32 anos dé edad, estado casado, natu
ral y vecino de Marchena (Sevma)~

cuyas señas son: estatura alta, cOlOr.
moreno, picado de viruelas, ojos gran.
des. cejas muy pobladas, fallándole un
diente en la, parte de arriba; lo qu~ se
ha acordado en virtud de providen"
cia dictada por el Juez Militar, en la:
causa núm. 189 que se le instruye al
mismo por el delito de sedición; caso;
-de ser habido dicho individuo, será
puesto a disposición de este Juzg2do..

March~na, a 28 de Enero de 1931.
El Capitán Juez Instructor, Claudi()'
Aláez.

Don Claudio Aláez Bayona, Capitán
de Infantería, Juez Militar Eventual d~
Marchenlt.
. Por virtud de la presente requisita.
ria. ru~go y encargo a toda clase de;
Autoridades, tanto civiles como mili..

. tares y Policía iudicial, ~ busca Yj
captura del procesado Francisco Pi.
zarro C3lderón (a) "El Ferroviario""
-de 35 a 40 años de edad, estado casa·
do natural y vecino de Lebrija <Se
viIia), cuyas s~fiasson: estatura regu..
lar, mal encarado, picado de viruelas~
es muy miope; lo que se ha acordado
en virtud d~ providencia dictada por.
el Juez militar, en la causa núm. 18!).
que se le instruye al mismo, por el de..
lito de sedición; caso de se~ h3bldC
dicho individuo, s-erá puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Marchena. a 28 de Enero de 1931.
El Capitán Juez Instructor. ClaudiQ
Aláez.

JM-333

JM-332

MARCHE....~A

Don Claudio Aláez Bayona, eapitan
de Infantería, Juez Militar Eventual
de Marchena.

Por virtud de la presente, requisito
ria. ruego y encargo a toda clase de
Autorida.des, tanto civiles como mili
tares y P.olicía Judicial. la busca y
captura del procesado José C:lb~llo

García (a) "Sargento Bnsallo", de 35
a 40 años de edad. estado casado, nu
tural y vecino d.e ~brcluma (Se....ma),
cuyas señas son: est(ltura alta, more
no. delgado. pelo y ojos negros. lo que
se ha ucorciado en virtud de proviucn- •

D. Rafael Cantos Rosique, segundo
Condestable graduado de Teniente de
Artilleria de la Armada, Ayudante de
Marina del- Distrito de Luarca y Juez
Instructor de un expediente de prófu
go.

Por el presente cito. llamo y cro-
"plazo al inscripto del Trozo -de Luar
ca, folio 19, dcl reemplazo de 1931.
Víctor Jerónimo José l\Iartínez Gonzá
lez, de 20 años de eda.d, biio de Fran
cisco y de Ramona. natural y vecino
de Puerto de Vega (Qviedo). para que
en el pdazo de noventa días. contados
desde la fecha de la publicación del
presente edicto, comparezca en este
Juzgado de Instrucción, sito en la Ayu
dantía de Marina de Luarca, pu·ra res
ponder a los eargos que le resulten en
el expediente que se le. instruye por no
presentarse para su ingreso en el servi
cio de la Armada, como comprendido
en el primer llamamiento ordinario pa
ra el año actual, dispuesto por la Real

'ui"diSii c¡~c¡¡lar de 19 de Dicianbr~ úi-
timo pasado. blljo apercibimiento de que
si en el plazo señalado, no se presenta.
será declarado prófugo.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y sus Agentes. pro
cedan a la busca y captura de dicho
-inscx:ipto, poniéndolo a. mi disposición
en caso que fuese habido. .

Luarca. a dos de Febrero de mil no
vecientos treinta y uno.-El Juez Ins
tructor. Rafael Cantos.

36-326

ALTEA _

LUARCA

JURISDICCION DE GUERR..-'\ Y
MARINA

Don Rafael Cantos RosiqllC, segun
fio Condestahle graduado de Teniente
de Artilleria dc la Arniada, Ayudante
'\Iilitill" de ~[aril1a del Distrito de Luar
cay Juez Instructor de un expediente
dc pn;,fl)g'O.

Por el IH'escnlc cito, Hamo y empla
zo [11 insc;-iotc del Tro7.o de Luarca,
folio 10, del -1·c.~n-l1i~~lzn. de 1,~1.31) Venan-

Don Gonzalo Ger.ez y Soler. Condes:
table Mayor de la Armada, equipara
do a A.lférez de Fragata, Ayudante de
Jd:arina de este Distrito, Juez Instruc
tor del mismo-

Hago saber: Que con motivo de ha
berse incendiado el pailebot "Le~o",
folio 55 de la segunda lista de San
Sebastián y las embarcaciones del bOll
"Isabel" y "San Jaime". de esta ma
trícula, en la, Fosa de Calpe, el día
li de Enero último. he procedido a
.Il instrucción del opQ.ttuno ~xpedien
le de salvamento, lo cual se hace pú
auco para que los interesadi)s puedan
~!ega!" . durante el plazo de treinta
días, a contar desde la -publicación del
presente edicto en la GACETA DE MA
DRID, por medio de escritos dirigidos
;:1 mi autoridad o por comparecencia
ante· este Juzgado. cuanto convenga a
sus intereses, presentando al efecto
los documentos necesarios para acre
-ditar su derecho.

Si algún interesado dejase transeu
rair dicho plazo sin ha.cer 31esaeión
~dgtJn:l, Se procederá conforme a los
pertinentes artículos del Titulo Adi
~ional a la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de !Iariria.

Altea, 1.° de Febrero de 1!)31.-El
luez ITl~tnlctor, Gonzalo Gerez.

ni

..

cio "Eulogio Fernandez"Ro;::"Í~ez.'.(D' '":'~:cia..dictada; por el, Juez, m11i1.ar•. en l~
19 años de edad., hijo de, E~;.Eo y, ~"Ie causa núm.. 189 -que, se Je instr:.tlye.~
Maria,. natural y vecino ue, Luarca lUismo por el delito de sedición; ,caso
(Oviedol. para que en. el plazo de no-de ser habido dicho individuo. ser;!
venta'días, contadQs desde la fechatIe puesto a disposición d~ ,e.ste J'nzgad<?!
la' publicación del presente edicto, com~ Marchena, a 28 de Enero 'de 1931.~

parezca' en este. Juzgado ,de Instru~- El. Capitán Ju-ez Instructor:. Claudi~
ción; sito en,la'A:yudantia de Marina, de Aláez.

'-XlRAU PALAU, José; Catedrático 'de Luarca, para responder a lC?s .cargos
Derecho, domiciliado últimaIIümte' en qu~ le~ resultc? en-el expediente que
Barcelona. calle Cortes, 657, 2.°, 2.-, y se ..le SIgue e !Ilstruye, por no ~r~sen.

oC.uyas dem:is c.ircunsta?cias s~ i.gnoran,¡ tarse para su m.greso en el. S:l"VlCIO de
procesado e~ causa .num•. 6~? de.l~30 la. Armada, co,:no comPFen~ldo en el
por excitacIón a la rebebon: mIlItar p:uuer llama~ento ordinarIo. para el
con motivo de la aparición de unas 'hO-¡ a~o actual, -dlspues~~ por R~a! orden
,J3s titula~ss "Ciutadans", cornparece~á CIrcular .de 19d~ l?l~lembrc ulbmo .pa
en el térmÍno de treinta d18S. a partIr sado. baJO ~percIbmnento de ,que SI en
de la puhlicación de esta requisitoria, el plazo senalad;o no se presenta, se
ante el Capitán .de Infanterla, don Jo- rá declara~'O ~l"ofugo.
sé Maestu Fernández, Juez Instructor . Al prOpI? tIempo ruego y encargo
de la Cspitania General tie la 4." Re- a las Autondades y sus Age~te~, prl?ce
gión, que tiene su residenda oficial en da.n a la b~~ca y captu:a' ~e dl~l:!!? ms
Barcelona, Rambla de Santa Mónica CrIpto, pomendolo a IIl;l dlSposlclOn en
núm. 22 bis 2.". al objeto de responder caso de que fuese habIdo.. .
de los cargos que le resultan en la r~re- L.narca. a ~os de Febrero de mIl no
nda causa. Caso de no cfeciuárlo en el veClentos ·tremta y uno.-EI Juez lns
plazo señalado, será declarado en re- tructor, Rafael Cantos.
1M:ldía.

~

tDero, 231 de 1930, .donMarlanoMo
aeu'y,-Cerezuela, ,Teniente Auditor' de
-primera clase; bajo apercibimiento
-(le que, sI. no lo efctúaen,el"'plazo
aeñalado, será declarádo rebelde• ....:...;.·

'f JM~t4 ~.:
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